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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 4 DE MAYO DE 1962.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don José María Soler 
Díaz-Guijarro, en sustitución del excelentísimo señor Al­
calde, don José Finat y Escrivá de Romaní, Conde de 
Mayalde.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Gu­
tiérrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, De Juana Movellán y GÓmez-Acebo.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y 
estuvo presente el Interventor municipal, señor Martí Ba­
llesté. 

Se abrió la sesión a las doce horas de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de abril último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin . reparo alguno. 

2. o Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín OficiaL de la _Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de abril último, proponiendo la inclusión de la 
finca número 1 de la calle de la Madreselva, con vuelta 
a la avenida de Pío XII, 6, Y de la parcela de terreno 
contigua con fachada a dicha avenida, en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar 
comprendida en el número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana y en el apartado a) del artículo 3.0 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de presupuestos de obras de 
tramitación abreviada formulados por los Servicios Técni­
cos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II del 1 al 15 de marzo, pese­
tas 112.535,94. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la División II del 16 al 31 de marzo, pese­
tas 42.045,58. 

Pavimentación de la zona expropiada de la calle de 
Coslada, con vuelta a la del Pilar de Zaragoza, para dar 
a la calle ancho oficial, 12.502,94 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calzada de la calle de 
Lope de Rueda, entre las de Jorge Juan y Alcalá, pese­
tas 144.485,17. 

Instalación de una fuente pública en el barrio de Bara­
jas, frente al Huerto de Marcos, 17.767,50 pesetas. 

Retranqueo y construcción de dos absorbederos en la 
calle de los Hermanos Bécquer, esquina a la del General 
Oraa, 16.120 pesetas. 

Reparación de aceras en la calle de Lagasca, entre las 
de HermosilIa y Ayala, 46.918;54 pesetas. 

Reparación de aceras en la calle de Ayala, entre las 
de Velázquez y Lagasca, 34.358,69 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos y 
renovación de pavimentos en varias calles de la División IV 
del 1 al 15 de marzo, 126.809,55 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos y 
renovación de pavimentos en varias calles de la División IV 
del 6 al 11 de marzo, 130.102,39 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y t;enovación de 
pavimentos en varias calles de la División IV del 12 al 
17 de marzo, 123.890,14 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
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pavimentos en varias calles de la División IV del 18 al 
24 de marzo, 129.31O,U pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la División IV del 25 al 
31 de marzo, 125.755,27 pesetas. 

Instalación de un ramal de tubería de agua en el paseo 
de los Castellanos, 14.560 pesetas. 

Construcción de un pequeño ramal de alcantarillado en 
la calle del Papagayo, 57.200 pesetas. . 

Construcción de un absorbedero en la calle de Antonio 
de Leyva, esquina a la de Gonic-í.lez Porras, 8.320 pesetas. 

Reparación de hundimientos y desperfectos en varias 
calles de la División V durante el mes de marzo, 125.956,66 
pesetas. 

Reparación de hundimientos en varias calles de la Divi­
sión V durante el primer trimestre, 31.327,69 pesetas. 

Reconstrucción parcial de las cubiertas números 15 y 
18-19 y total en las 16 y 17 del Matadero, 148.121,01 pe­
setas. 

Reparación del muro, depósito de cadáveres y viviendas 
del Guarda en el Cementerio de Canillas, 20.220,72 pesetas. 

Reparación de un timbre en el grupo escolar de la calle 
de Alejandro Rodríguez, 19, 228,78 pesetas. 

Instalación de timbres y reparaciones de pequeñas ave­
rías de alumbrado en el grupo escolar República Argen­
tina, de la calle de Requena, 1, 1.048,62 pesetas. 

Reparación de acometida de energía eléctrica en el 
grupo escolar de la calle del General Mola, 21, 260,72 
pesetas. 

Realizar de nt1evo parte de la acometida y línea general 
de alimentación de alumbrado en el grupo escolar José 
Zorrilla, de la calle de Rodas, 13, 2.572,39 pesetas. 

Reparación de baches en la calzada de la ronda de 
Segovia, entre el paseo Imperial y la calle de Gil Imón, 
148.312,49 pesetas. 

Reparación de aceras en la calle del Marqués de Cubas, 
81.826,97 pesetas. 

Instalación de aceras en la calle de Ciudad Rodrigo, 
entre la travesía de Bringas y la Cava de San Miguel, 
32.597,49 pesetas. 

Ensanchar la calzada en la calle de los Hermanos Béc­
quer, frente a los números 2, 4 y 6, 137.392,42 pesetas. 

Ensanche de la costilla izquierda en la calzada de la 
calle de Antonio de Leyva, tramo contiguo de la glorieta 
Elíptica, 128.689,60 pesetas. 

Pavimentación de la calzada del primer tramo de la 
calle de Federico Grases, 138.975,20 pesetas. 

Pavimentación económica de t1n pequeño tramo de cal­
zada en la calle de Antonio Prieto, 124.862,40 pesetas. 

Construcción de aceras en la calle de la Menta, pese­
tas 149.975,40. 

Construcción de aceras en la calle del General Mola, 
entre los números 253 a 257, 145.727,52 pesetas. 

Construcción de una valla para el cerramiento de los 
solares situados en los números 5 y 7 de la avenida de las 
Islas Filipinas, 140.250,27 pesetas. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 de abril último, proponiendo se imponga una 
multa de 30.000 pesetas a don Alfredo de la Cruz Cabezas, 
propietario de la finca número 7 (hoy 11) de la avenida 
de San Diego, por haber construído en la indicada casa 
una planta compt1esta de dos viviendas sin estar amparado 
en la preceptiva licencia de obra, siendo, por tanto, respon­
sable de la infracción urbanística contemplada en el artícu­
ló 214 de la ley del Suelo; quedando incluída la menciof.lada 
finca, en tanto no se proceda a la demolición de 10 abusi­
vamente construído, al pago del arbitrio con fin no fiscal 
a que se refiere la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 4 de abril último, disponiendo el nombramiento, con 
carácter interino, como Oficial de Archivos, Bibliotecas 
y Museos de doña María de los Angeles Arámbarri Roda, 
con el haber anual de 22.000 pesetas, cantidad que será 
cargo a la partida 70 del vigente presupuesto. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de abril último, en propuesta de la Delegación 
de Acopios, relativo a la aprobación de un gasto suplemen­
tario de 11.500 pesetas para atender al pago de los gastos 
d-e matriculación y de la diferencia de precio de dos unida­
des DKW destinadas a los servicios de Abastos, cuya ad­
quisición se acordó por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada en 31 de enero del corriente año, conforme pro­
pone la Tenencia de Alcaldía Delegada de Talleres Gene­
rales y Transportes, suma que habrá de ser cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa). 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 18 de abril último, dando cuenta de una 
comunicación del Teniente de Alcalde Delegado del Servi­
cio contra Incendios relativa a la adquisición de diverso 
material destinado a dicho Servicio, acordándose, asimismo, 
que pase a informe de la Intervención y se le dé el trámite 
reglamentario. . 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 5.400 pesetas, con cargo a la 
partida 42 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes de la Comisión Mixta de 
Reversión de la Contribución de Fincas del Ensanche de 
Madrid al Estado por las sesiones celebradas durante el 
primer trimestre del año actual, y su abono a los miembros 
de aquélla. 

10. Aprobar un gasto de 17.893 pesetas, con cargo 
al crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII, 
artículo 2.°, relación 104, del vigente prest1puesto, importe 
de los gastos de locomoción otorgados al personal sanitario 
del Centro Asistencial de El Pardo y los puestos de Soco­
rro de Aravaca y Villaverde, correspondientes a los trimes­
tres segundo, tercero y cuarto de 1961. 

11. Aprobar un gasto de 9.273,25 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias de haberes y pagas extraordinarias desde el 7 de 
abril de 1960 al 31 de diciembre de 1961 que corresponde 
percibir al Profesor de la Banda Municipal don José Si­
marro Lamo. 

12. Aprobar un gasto de 52.125 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias que por el concepto de gratificación por Jefatura 
corresponde percibir a don Julio Sancerní Gascón desde 
elIde julio de 1952 al 31 de diciembre de 1961. 

13. Aprobar un gasto de 6.264,30 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias entre el sueldo consolidado y las 34.000 pesetas 
anuales reconocidas en el acuerdo plenario de 23 de diciem­
bre de 1960 a los funcionarios del Cuerpo Técnicoadminis­
trativo de Secretaría y de Intervención, ingresados direc­
tamente mediante oposición, y que se les hubiese exigido 
título superior, universitario o de escuelas especiales, cuya 
diferencia sería suplida con una gratificación fija hasta el 
expresado tope, que corresponde percibir a los Oficiales 
técnicoadministrativos de Intervención don Antonio Pou 
Fernández, don José Moreno Santacruz y don Manuel 
Heredia López, a razón de 2.088,18 pesetas a cada uno. 

14. Aprobar un gasto de 8.516,22 pesetas, con cargo 
a la partida 863 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias que corresponde percibir al Jefe accidental del 
Negociado de Plus Valía, don Patricio Luis Díaz-Oyuelos 
Díaz de Tudanca, desde elIde septiembre al 31 de diciem­
bre de 1961. 
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15. Abonar a doña Antonia Sánchez de la Rosa, viuda 
del Bombero don Marino Cano Cano, la ayuda de 10.000 
pesetas, con cargo a la partida 863 del vigente presupuesto, 
cantidad que fué concedida a su difunto esposo por acuerdo 
plenario de 29 de diciembre de 1961. 

16. Aprobar un gasto de 8.825 pesetas, con cargo a la 
partida 112 del vigente presupuesto, importe de las dietas 
devengadas por los componentes del Tribunal del concurso 
convocado para la provisión de seis plazas de Profesore~ 
de Sordomudos del Instituto Municipal de Educación. 

17. Aprobar un gasto total de 4.345 pesetas, con cargo 
a la partida 112 del vigente presupuesto, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal del 
concurso-oposición convocado para proveer cincuenta plazas 
de Mozos de la limpieza de Casas Consistoriales, y su 
abono a los interesados, así como a los Médicos de la 
Beneficencia Municipal que constituyeron el Tribunal que 
reconoció a los aspirantes a dichas plazas. 

18. Aprobar un gasto total de 5.203,25 pesetas, impor­
te de las dietas devengadas por los componentes del Tri­
bunal del concurso-oposición convocado para proveer dos 
plazas de Aparejadores y el de los reconocimientos efec­
tuados por el Tribunal médico a los aspirantes a dichas 
plazas, y su abono a los interesados con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, "Cuenta de 
derechos de exámenes", la cantidad de 1.650 pesetas, ingre­
sada según mandamiento número 8.923, de 24 de mayo 
de 1961, y el resto, de 3.553,25 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 1.260 pesetas, importe 
de las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
del concurso para la provisión de la plaza de Jardinero 
segundo Jefe de Parques y Jardines, y su abono a los 
interesados con cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Cuentas de derechos de examen", la can­
tidad de 100 pesetas, ingresada según mandamiento núme­
ro 2.072, de 16 de febrero de 1961, y el resto, de 1.160 
pesetas, con cargo a la partida 112 del vigente presupuesto. 

20. Aprobar un gasto de 2.250 pesetas, con cargo a la 
partida 107 del vigente presupuesto, importe de la indem­
nización por colaboración con los Servicios municipales 
que corresponde percibir al Secretario del Juzgado Espe­
cial de Vagos y Maleantes por el primer trimestre del año 
actual, y su abono al titular, don Juan Díaz Sama. 

21. Aprobar un gasto de 50.625 pesetas, con cargo 
a la partida 107 del vigente presupuesto, importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento de los 
señores Magistrados de Trabajo de la capital correspon­
dientes al primer trimestre del año en curso. 

22. Aprobar un gasto total de 878.564,37 pesetas, con 
cargo al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, 
para satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas 
de suministros realizados al Servicio de Acopios. 

23. Conceder a don Lorenzo Jiménez Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a dos parcelas de terreno sitas en la calle de Manuela 
Carrascosa, sin número, teniendo en cuenta su carácter de 
inedificable al estar afectadas por el proyecto parcial de 
ordenación del sector de la avenida del Generalísimo, y por 
aplicación de lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja las inscripciones figuradas en la correspondiente ma­
trícula con efectos a partir del 1 de enero del año en curso, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos 
con posterioridad que se hallen pendientes de pago. 

24. Conceder a don Agustín Cuesta Alvarez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en las calles de Agustina de 
Aragón y García Ponga, teniendo en cuenta su carácter 
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de inedificable al estar el mismo sujeto a reparcelación 
y no aprobado el proyecto correspondiente actualmente en 
estudio, y por aplicación de 10 establecido en el apartado b) 
de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio, en 
tanto continúen dándose las expresadas circunstancias; de­
biendo, en consecuencia, causar baja la inscripción figurada 
en la correspondiente matrícula, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago. 

25. Conceder a la VI Asamblea local de Madrid de 
la Cruz Roja Española la exención de pago del arbitrio 
municipal sobre la riqueza urbana correspondiente a la 
finca número 6 de la calle de Manuel Torregrosa, teniendo 
en cuenta que disfruta de igual exención de pago de la 
contribución territorial urbana, y por aplicación de 10 esta­
blecido en el párrafo 2.° del artículo 548 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula con efectos a partir 
del segundo semestre del año en curso, retirando del cobro 
y anulando los r,ecibos expedidos con posterioridad que se 
hallen pendientes de pago. 

26. Conceder a doña Ana de Gea Sánchez la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de aper­
tura para colegio de párvulos en el barrio de Simancas, 
bloque 4, portal número 1, teniendo en cuenta que, por 
figurar dicha actividad comprendida en las tablas de exen­
ciones del impuesto industrial, le es de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

27. Conceder a doña EIsa Inés Martín Basán la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de licencia de 
apertura para colegio de enseñanza primaria en el barrio 
de Moratalaz, polígono F, casa número 405, teniendo en 
cuenta que, por figurar dicha actividad comprendida en las 
tablas de exenciones del impuesto industrial, le es de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 
vigente ley de Régimen local. 

28. Conceder a Metalizaciones y Construcciones (S. A.) 
la exención de pago de derechos por el concepto de licencia 
de apertura correspondiente a su industria, instalada en la 
calle de Cronos, sin número, en razón al traslado forzoso 
llevado a cabo desde la de Cavanilles, 3, entendiéndose esta 
exención exclusivamente para los mismos elementos que 
poseían en el anterior domicilio, estando obligados al pago 
de aquellas ampliaciones que pudieran realizarse; todo ello 
según 10 establecido en el apartado d) de la base 28 de la 
Ordenanza reguladora de la exacción. 

29. Conceder a don José Palacios García la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de apertura 
para taller de artesano de fabricación de sombreros en la 
calle de los Hermanos García N oblejas, bloque número 4, 
portal número 2, teniendo en cuenta que posee carnet 
nacional número 51.354 y provincial número 7.545, y dis­
fruta, por tanto, de los beneficios que la legislación vigente 
concede a los mismos, así como por aplicación de 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza reguladora de la 
exacción. 

30. Conceder a don Perfecto Martín Fernández la 
exención de pago de derechos por el concepto de puestos 
en la vía pública con relación al instalado en la calle de los 
Reyes. fr~nte al número 7, en virtud de 10 dispuesto en la 
base 4.a de la Ordenanza de exacciones número 34, en favor 
de los ancianos e impedidos que se dedican a la venta de 
cacahuetes, estropajos, caramelos, etc. 

31. Conceder a la Embajada de la República Federal 
Alemana en Madrid la exención de pago de derechos por el 
concepto de licencia de obras para derribo de la finca nú­
mero 25 del paseo de la Castellana, así como para las vallas 
que se precisen, en virtud del principio de reciprocidad inter­
nacional. 
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32 a 34. Adoptar los siguientes acuerdos, relativos a la 
distribución de cuotas de contribuciones, por distintas obras 
ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de recla­
maciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adbpte la resolución o reso­
luciones que proceda, a la vista y como consecuencia de las 
que se presenten dentro del referido plazo, las liquidaciones 
de obras y relaciones de fincaS: formuladas estas últimas 
por la Sección Técnica de Valoraciones, beneficiosamente 
afectadas por las obras que a continuación se indican, eje­
cutadas por el Ayuntamiento, contribuyentes y distribución 
de cuotas, que como contribuciones especiales deben rein­
tegrarse por éstos al Erario municipal, en armonía y cum­
plimiento con lo dispuesto en los artículos comprendidos 
en la Sección 2.a del texto articulado, refundiendo las leyes 
de Bases y articulada de Régimen local, aprobado por de­
creto de 24 de junio de 1955, y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, en armonía con las liquida­
ciones remitidas a tal fin por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, que se transformará en definitiva una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto por 
ciento que para cada obra se indica, incrementado con el 
recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos y 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de 
cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de calzada, aceras y muro de 'cerramiento en la 
calle de Villairanca; cuotas que han de satisfacer los pro­
pietarios de fincas afectadas: el 30 por 100 en las de la 
calzada y muro de cerramiento y el 100 por 100 en las 
de aceras. 

Obras de aceras en la calle de Miguel Angel (impares); 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de fincas afec­
tadas: el 100 por 100 en sus dos primeros metros de fondo 
o anchura y el 30 por 100 en los de exceso. 

Obras de calzada en la calle de Villafranca; cuota que 
han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas, el 30 
por 100. 

35. Desestimar la petición de exención de pago de 
contribuciones especiales, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en la calle de Robles, suscrita por don Fidel 
Francisco Baldeón para las asignadas a la finca número 18 
de la expresada vía pública, fundada en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto 
aquéllas fueron realizadas en los años 1952-53, fecha en que 
nace la obligación de contribuir, y en la que no satisfacía 
el susodicho recargo, por lo que, no existiendo simultaneidad 
en ambas tributaciones, no se da la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

36. Desestimar la reclamación suscrita por don Manuel 
N úñez García solicitando exención de contribuciones espe­
ciales, por las obras de calzada, aceras, absorbederos y tu­
berías y bocas de riego, asignadas a las fincas números 1 
a 25 y 29 de la calle de los Montes Malditos, teniendo en 
cuenta que el acuerdo de 24 de marzo de 1961, denegatorio 
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del recurso de reposición formulado por el interesado con 
igual pedimento, pone fin a la vía administrativa y da paso 
a la económicoadministrativa, ya que contra la resolución 
de un recurso de reposición no puede interponerse de nuevo 
dicho recurso, según establece el número 3 del artículo 126 
de la vigente ley de Procedimiento administrativo. 

37. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento en la calle 
de González Soto, a don Fidel Ruiz de León Nova, pro­
pietario de la finca número 1; a don Juan Sánchez Pérez, 
de la número 3; a don Marcelino Cerezo Ricote, de la 
número 4; a doña María Calle Clemente, de la número 5 
(en el reparto, viuda de Félix Corvo); a don Francisco 
Valhondo Luis, de la número 6; a don Cristóbal Cruz 
Pozas, de la número 7; a don José J ordá González, de la 
número 8; a doña Emilia Galaup Herrero, de la número 9 
(en el reparto, don Angel Galán García); a don Antonio 
Vidal Secane, de la número 12; a don Zacarías Marbán 
Molinero, de la número 13 (en el reparto, doña Higinia 
García Corralón); a don Domingo Romero Vargas, de la 
número 14; a don Yuste Fernández Chimullas, de la nú­
mero 16; a don Benito Cavanilles Ruiz, de la número 18; 
a doña Santiaga Emilia Simón Aguilella, de la número 20; 
a don Adolfo Rabanal y hermanos, de la número 21; a doña 
Josefa Ruiz Martín, de la número 23; a doña Ezequiela 
Remero Alfayate, de la número 24; a don Fausto Lobato 
García, de la número 25; a don Antonio Santiago Gonzá­
lez, de la número 26; a don Lucio González Rallado y 
a doña Juliana García Martínez, de la número 27; a doña 
Fidela Franco Pelegrín, de la número 28; a don Francisco 
Mosquera Cao, de la número 30; a doña María Caderot 
Baíllo, viuda de don Rafael Vallejo Montes, de la núme­
ro 31; a don Valentín Chaos Gascó, de la número 32; a don 
Luis Uceda López, de la número 36 (en el reparto, don 
Luis Gutiérrez Caso); a don Francisco Salvador Ortega, 
de la número 38; a don Fernando Gracia Lucas, de la 
número 40; a doña María Teresa Giráldez García-Castro, 
de la número 44, y a don Jerónimo de la Morena Frutos, 
de la número 2, teniendo en cuenta que todos ellos tri­
butaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre sus contribuciones territoriales urbanas du­
rante el tiempo de realización de las obras, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local. 

38 a 52. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obra~ eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por haberse comprobado que durante el tiempo de realiza­
ción de las obras tributaban todas ellas con el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su con­
tribución territorial urbana, y ser ello incompatible con la 
aplicación de las contribuciones especiales, de conformidad 
con 10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del 
texto refundido de la ley de Régimen local: 

Don Angel Pinilla Díez, propietario de una finca sin 
número de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, por 
obras de pavimentación de la calzada y aceras. 

Don Teodoro Julián Moreno, propietario de una finca 
sin número de la calle de Julio Domingo, por obras de 
instalación de alcantarillado. 

Doña Isidora Flores Castillo (en la distribución de cuo­
tas, a nombre de don Teodoro Díaz), propietaria de la finca 
número 52 de la calle de los Hermanos Del Moral; por 
fibras de instalación de alcantarillado. 

Don Francisco Caballero Tejedor (en la distribución de 
cuotas figura a nombre de su padre, don Hilario Caballero 
Sanz), propietario de la fincá número 31 de la calle del 
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Caudillo de España, por obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego. 

Don Antonio Moya García (en la relación, don Antonio 
Moya Cestero), propietario de la finca número 63 de la 
calle del Olvido, por obras de calzada en los años 1958-59. 

Don Benito Coleto Díaz, propietario de la finca núme­
ro 55 del camino de Valderribas, por obras de tuberías y 
bocas de riego. 

Don Angel García Esteban, propietario de la finca nú­
mero 77 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego. 

Don Santiago Velasco López, propietario de la finca 
número 25 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego. 

Don Ginés Corbalán Fernández, propietario de la finca 
número 54 del camino de Val derribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58. 

Doña Lorenza Sánchez Sánchez (en la relación, señora 
viuda de don Pablo Sendero), propietaria de la finca núme­
ro 40 del camino de Val derribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58. 

Don Rafael San Juan Sancho, propietario de las fincas 
números 19 y sin número de la calle del Puerto de Arlabán, 
con vuelta a la de Rodríguez Marín, por obras de tuberías 
y bocas de riego en el año 1956. 

Don Mariano Sánchez Mata, propietario de la finca 
número 79 del camino de Valderribas, por obras de tuberías 
y bocas de riego en los años 1957-58. 

Doña Dolores Clemente Monviedro, propietaria de la 
finca número 61 del camino de Valderribas, por obras de 
tuberías y bocas de riego en los años 1957-58. 

Doña Avelina Barderas Sánchez (en la relación, don 
Francisco Navarro), actual propietaria de la finca núme­
ro 61 de la calle de la Pilarica, por obras de calzada, aceras, 
absorbederos, tuberías y bocas de riego en los años 1956-57. 

Don Elías Barroso Domingo, propietario de una finca 
sin número del camino alto de Palomeras, con vuelta a la 
calle Doce, por obras de calzada y aceras en los años 1957-58. 

53. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por las obras de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas en la calle del Puerto de Arlabán en el 
año 1956, a don Julián Pérez Ecija (en la relación, don 
Baldomero Puceiro Guillamón, anterior propietq.rio), para 
la finca número 14 de la expresada vía pública, por satis­
facer el recargo extraordinario del 4 por 100, pero única­
mente en el 10 por 100 del importe de la cuota asignada, 
por tratarse de finca exenta de contribución territorial urba­
na en el 90 por 100, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local en 
dicha proporción, con anulación de los recibos expedidos 
por la finca, causa y concepto expresados. 

54. Disponer, en relación con la compra directa a la 
entidad Motor Hispania (S. A) de un terreno lindante con 
la carretera de Madrid a Francia, para casilla de Arbitrios, 
acordada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
noviembre de 1961, el importe de 712.280,38 pesetas, en que 
fué cifrado el precio, sea cargo a la partida 768, capítulo VI, 
concepto 15, del vigente presupuesto. 

55. Disponer, con cargo a la partida 355, que figura 
en el capítulo II, artículo U-1, concepto 22, del vigente 
presupuesto, se libre al señor Depositario de Villa la can­
tidad de 2.107 pesetas, en que se cifra el importe de la 
liquidación del impuesto de Derechos Reales sobre los bienes 
de personas jurídicas que se ha de satisfacer para poder 
efectuar el cobro de los intereses de las inscripciones nomi­
nativas de la Deuda perpetua 4 por 100 anual, procedente 
del 80 por 100 de Propios, números 5.786, 7.591, 7.696, 
8.613. 4.125, 1.724, 7.600, 3.957, 7.580, 3.956, 5.499, 3.657, 
7.579, 3.656 y 7.621, propiedad del Ayuntamiento. 

7 de mayo de 1962 

Urbanismo y Obras 

56. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación y adecentamiento 
de la plaza de Francisco Ruano, que fueron adjudicadas 
a Edificaciones Gil en 29 de septiembre de 1961, impor­
tante 88.249,90 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 77 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

57. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
correspondiente a las obras de construcción de un paso 
inferior en la barriada de Aravaca, que fueron adjudicadas 
a don Jerónimo Martínez Fernández, importante 217.505,55 
pesetas, que se abonarán a la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid con cargo al crédito consignado en la partida 78, 
Resultas, "Obligaciones procedentes de ejercicios anterio­
res", del refundido presupuesto especial de Urbanismo. 

58. Aprobar la certificación número 23, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción de los tramos A-B y B-C del colector del Arroyo 
de Rejas, que fueron adjudicadas a Ulloa, Obras y Cons­
trucciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A), en 31 de 
enero de 1958, importante 1.087.077,71 pesetas, que serán 
cargo al crédito consignado en la partida 18 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

59. Aprobar la certificación número 6 (liquidación), 
expedida por la Dirección de Construcciones Municipales, 
correspondiente a las obras de construcción de la segunda 
fase del Monumento a los Caídos, en la plaza de la Mon­
c1oa, que fueron adjudicadas a Mato y Alberola (Sociedad 
anónima de construcciones) en 31 de diciembre de 1958, 
importante 7.762,90 pesetas, que serán cargo al crédito 
consignado en la partida 78, Resultas, "Obligaciones pro­
cedentes de ej ercicios anteriores", del refundido presupuesto 
especial de Urbanismo. 

60. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras de ampliación del grupo escolar Divino Maestro, 
de la calle de Dante, 12, que fueron adjudicadas a don 
Eleuterio Mariano García Damas, importante 116.231,67 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 77 Resultas, "Obligaciones procedentes del último ej er­
cicio") del refundido presupuesto especial de Urbanismo. 

61. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación e instalación de 
servicios complementarios en el paseo de las Yeserías, que 
fueron adjudicadas a Obras y Servicios Públicos (S. A) 
en 27 de mayo de 1960, importante 560.598,66 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en la partida 77 del vigen­
te presupuesto especial de Urbanismo. 

62. Aprobar la certificación número 1 (liquidación), 
expedida por la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de 
Servicios Industriales, correspondiente a las obras de refcr­
ma y mejora de alumbrado en la avenida de José Antonio, 
entre la Red de San Luis y la plaza de España, que fueron 
é!djudicadas a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A.) en 24 de junio de 1960, importante 500.000 
pesetas, que serán cargo al crédito consignado en la parti­
da 77 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

63. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de las calles de Mar­
tínez Izquierdo, Francisco Altimiras y Colomer, que fueron 
adjudicadas a la Compañía de Medina del Campo a Zamora 
y de Orense a Vigo y a Cubiertas y Tejados (S. A.) 
en 29 de diciembre de 1961, importante 437.974,61 pesetas, 
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que serán cargo al crédito consignado en la partida 77 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

64. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación de la ampliación 
de la Colonia Moscardó, que fueron adjudicadas a Mon­
tejano y Ponchón (S. A) en 18 de junio de 1959, impor­
tante 862.553,59 pesetas, que serán cargo al crédito consig­
nado en la partida 78 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

65. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Construcciones, correspondiente a las obras 
de construcción del Parque de Bomberos y viviendas en la 
autopista de Toledo, esquina a la calle de Antonio López 
(segunda fase), que fueron adjudicadas a Fersa (S. A) 
en 29 de septiembre de 1961, importante 542.602,16 pese­
tas, que serán cargo al crédito consignado en la partida 77 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

66. Aprobar la certificación número 10, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de construcción de un depósito de agua 
elevado en el poblado C, de Carabanchel (segunda fase), que 
fueron adjudicadas a Ingar (S. A) en 23 de septiembre 
de 1959, importante 715.603,44 pesetas, que serán cargo: 
hasta la suma de 164.881 pesetas, a la partida 37 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, y las 550.722,44 pesetas 
restantes, a la· partida 77, Resultas, "Obligaciones proce­
dentes del último ej ercicio", del refundido presupuesto es­
pecial de Urbanismo. 

67. Aprobar la certificación números 13-14, expedida 
por la Sección de Construcciones y Propiedades, corres­
pondiente a las obras de construcción de sesenta viviendas 
en la calle de Abtao, que fueron adjudicadas a Entrecanales 
y Távora (S. A), importante 217.004,73 pesetas, que serán 
cargo: hasta la suma de 39.353,26 pesetas, al crédito con­
signado en la partida 77, Resultas, "Obligaciones proce­
dentes del último ej ercicio", de! refundido presupuesto 
especial de Urbanismo, y las 177.651,47 pesetas restantes, 
a la partida 78, Resultas, "Obligaciones procedentes de 
ej ercicios anteriores", del mismo presupuesto. 

68. Disponer que la suma de 224.443,48 pesetas a que 
asciende la liquidación de las obras de renovación de pavi­
mentos y servicios complementarios en la calle de Santa 
Julia, entre la avenida del Monte Igueldo y la calle del 
Puerto Alto, que fueron adjudicadas a don Juan Martínez 
León en 27 de octubre de 1961, sea cargo al crédito con­
signado en la partida 46 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

69. Apropiar una parcela, de 703,82 metros cuadrados 
de superficie, procedente de las expropiaciones realizadas 
a doña Asunción Díez Gilhou, en el polígono municipal de 
Santa Marca, inedificable por sí sola, dada su forma irregu­
lar, a la finca sita en la calle G de dicho polígono, propiedad 
de don Joaquín San Martín Echauri, por el precio de pese­
tas 402.021,98, previo ingreso de su importe por el intere­
sado, y del valor de los terrenos necesarios para el semi­
ancho de la calle G, en la parte situada frente a la parcela 
que se apropia, de 353,75 metros cuadrados de extensión, 
cuyo importe asciende a 101.031 pesetas; debiendo ingresar 
la cifra total, de 504.052,98 pesetas, en el capítulo VI, ar­
tículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto de ingresos 
especial de Urbanismo. 

70. Apropiar una parcela, de 0,48 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
carretera de Puerta Bonita, sin número, propiedad de don 
José Gonzalo Hernández, por e! precio de 307,20 pesetas, 
previa inscripción de la parcela apropiable a favor del Muni­
cipio, e ingreso de su importe por e! interesado en e! 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presu­
puesto de ingresos especial de Urbanismo. 

530 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

71. Apropiar una parcela, de 10,03 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 16 
de la calle de la Garganta de Aixa, propiedad de don 
Francisco Adarbe Sánchez, por el precio de 2.567,68 pese­
tas, previa inscripción de la parcela apropiable a favor de! 
Municipio, e ingreso de su importe por el interesado en 
el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente pre­
supuesto de ingresos especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

72 a 125. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación expresan, visto lo informado por e! Arquitecto Jefe 
de Edlfic.aciones, y por ajustarse, según el informe de los 
Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas Muni­
cipales, para diversas obra~ en los lugares que se indican, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita e! informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Anastasia Galindo y otros, para demolición de 
la finca número 73 de la avenida de las Animas. 

A don José Fulgencio Valero, para ampliar una planta 
baja en la finca de la carretera de Aragón, kilómetro 12,200. 

A Nueva Montaña Quijano, para construir un edificio 
industrial de tres plantas en el paseo de las Acacias, con 
vuelta al de la Esperanza. 

A Compañía Industrial Continental (S. A), para cons­
truir una casa de seis plantas y dos áticos en la calle de 
Ayala. 46. 

A don Antonio Gustubay Azcue y otros, para construir 
una casa de ocho plantas y dos áticos en la avenida de 
América, 28. 

A don Antonio Gustubay Azcue y otros, para construir 
una casa de ocho plantas y dos áticos en la avenida de 
América, 26. 

A don Valentín Quevedo Hernández, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, cinco más y dos áticos 
en la calle de Bolivia, 24. 

A don Pedro Tarín, para ampliar una primera planta 
en la finca número 13 de la calle de Baltasar Alcázar. 

A don Ange! Martín Olivares, para construir una casa 
de plantas de sótano, semisótano, siete más y un ático en la 
calle de la Batalla del Salado, 22, con vuelta a la del 
Ferrocarril. 

A don Antonio Sanz Arranz, para ampliación y reforma 
de la planta baja en la finca número 14 de la calle del Cabo 
Nicolás Mur. 

A don Valeriana Sánchez San Vicente, para ampliación 
y reforma de las plantas baja y primera en la finca núme­
ro 17 de la calle del Canal de Suez. 

A Sociedad de Mediadores del Comercio, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y un ático 
en la plaza del Capitán Cortés, 10. 

A Sociedad de Mediadores de! Comercio, para construir 
una casa de plantas de sótano, baja, siete más y un ático 
en la plaza de! Capitán Cortés, 7. 

A Religiosas Hijas de San José, para demolición de 
cuatro plantas en la finca número 111 de la calle de Car­
tagena. 

A Inmobiliaria San Patricio, para construir una casa de 
plantas de semisótano, cinco m~s y ático en la calle de 
Canillas, 19. 

A don Laurentino Muñiz Merino, para demolición de 
la finca número 32 de la calle de! Divino Redentor con 
vuelta a la de Santiago Cordero, 15. ' , 

A Fedo (S. L.), para demoler una cubierta y ampliar 
una planta de ático en la finca de la avenida del Doctor 
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Federico Rubio y Gali , con vuelta a la calle de San Rai­
mundo. 

A don Antonio López Torres, para construir una esta­
ción de servicio en la calle del Doctor Fleming. 

A don Luis Boix Ferrer, en representación de la Renfe, 
para construir una casa de plantas de sótano, baja, siete 
más y ático en la calle del Doctor Fleming, con vuelta a la 
del Profesor Waksman (casa 4). 

A Compañía de Seguros Santa Lucía (S. A). para de­
molición total del edificio situado en la plaza de España, 
con vuelta a la calle de Víctor Pradera. 

A don Antero Juan Domínguez, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja con naves, cinco más y ático en 
la carretera del Este, 43, con vuelta a la calle de Cipriano 
Sancho. 

A Sociedad de Mediadores del Comercio, para cons­
truir un edificio de plantas de sótano, baja, siete más 
y ático en la calle de Embajadores, 118 (casa 4). 

A don Julián Moreno García, para demolición de la 
finca número 119. de la calle de Elfo. 

A don Arcadio Yagüe Sanz, para reforma de la planta 
baja y ampliar tres más en la finca número 24 de la calle 
de Francisco N avacerrada. 

A Sociedad Española del Acumulador Tudor, para cons­
truir una nave de plantas de sótano y baja en la calle de 
Fernández de los Ríos, 85. 

A don Antonio Berriatúa Sarriá, para construir un 
quiosco en la avenida del Generalísimo (frente al Ministerio 
de Información y Turismo). 

A Sociedad de Mediadores del Comercio, para construir 
una casa de plantas baja, siete más y ático en la calle del 
General Palanca, 11. 

A Sociedad de Mediadores del Comercio, para construir 
una casa de plantas baja, siete más y ático en la calle del 
General Palanca, 9. 

A don José Fernández Conde, para construir un garaje 
de planta baja en la calle del General Palanca, 7. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa de 
plantas de sótano, baja y cuatro más en la calle de Herme­
gildo Bielsa, con vuelta a la de Carmen Bruguera. 

A Herederos de Gómez Tejedor (S. A.), para construir 
una casa de plantas baja, dos más y naves en la zona indus­
trial de la calle H (Villaverde). 

A Herederos de Lorenzo Torrecuadrada, para demo­
lición de la finca sin número de la calle de los Hermanos 
De Pablo, con vuelta a la de Germán Pérez Carrasco. 

A Comercial Financiera y Técnica, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la 
calle de la Infanta María Teresa, 11. 

A don Ricardo Fernández Veguillas, para construir una 
casa de plantas baja y tres más en el paseo de los J esuítas, 
número 14. 

A Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, para construir una casa de plantas de 
sótano, semisótano y once más en la calle de Joaquín García 
Morato, 133 triplicado. 

A Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, para construir una casa de plantas 
de sótano, semisótano y nueve más en la calle de Joaquín 
García Morato, 133 cuadruplicado. 

A don Liberato Sevilla González, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle de José Serrano, con vuelta 
a la de García Llamas. 

A don Amando Fernández Lamelas, para obras de de­
molición en la finca número 21 de la calle de Juan Pérez 
Zúñiga. 

A Religiosas Doctrinarias de Nuestra Señora de los 
Dolores, para obras de ampliación en las plantas de sótano, 
baja y primera de la finca número 46 de la calle de Luis 
LarraÍnza. 
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A don Julio Montejo Martínez, para demoler la finca 
númerc, 19 de la calle del Marqués de Zafra. 

A don Manuel Merino Iglesias, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle del Monte Olivetti, 15, con 
vuelta al callejón de V élez. 

A don Gregorio Miarianini Sanz, para construir una 
casa de tres plantas en la calle del enúfar, sin número, 
con vuelta a la de Ruiz Palacios. 

A Inmobiliaria Tiétar (S. A.), para demolición total 
de la finca número 78 del paseo del Pintor Rosales. 

A Pontareas (S. A.), para construir una casa de siete 
plantas y ático en la calIe de Puenteareas, 19 (casa L). 

A Pontareas (S. A.), para construir una casa de seis 
plantas y ático en la calle de Puenteareas, 17, con vuelta 
a la del Cardenal Silíceo (casa H) . 

A don Narciso Borja de Frutos, para ampliar unas 
plantas baja, primera y torreón en la finca número 41 de 
la avenida de Pío XII. 

A doña ,Dolores López Balmes, para reforma y amplia­
ción de la planta segunda en la finca número 18 de la calle 
del Pico de Moncayo. 

A las Reverendas Madres de María Inmaculada, para 
construir un edificio de plantas de sótano y seis más en la 
calle de Ponzano, 68. 

A Copresa (S. A.), para obras de reforma de las plantas 
de sótano y primera en la finca número 2 de la plaza de los 
Ramales. 

A don Mariano Andrés Andrés, para construir una nave 
de planta baja interior en la finca número 10 de la c~lle 
de Rosendo Conde. 

A Viajes Meliá (S. A.), para ampliar una planta de 
ático en la finca número 12 del paseo del Rey. 

A don Ricardo García González, vara construir una nave 
de dos plantas en la calle de Sambara, 136. 

A don Regino Panadero Martín, para ampliar una planta 
primera en la finca número S de la calle de Santa Cecilia. 

A don Manuel Rivas Cerviño, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Servando Batanero, 58. 

126. Conceder -licencia a don Manuel Ruiz Pinilla para 
ampliar una casa, acogiéndose a los beneficios que otorga el 
régimen de excepción de las bases 47 y 48 de la Ordenanza 
de exacciones, en la calle de Nuevo Trazado, sin número 
(Vicálvaro), visto los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal y por la Intervención Fiscal de Ingresos. 

Gobierno interior y Personal 

127. Reclamar extrajudicialmente al propietario o con­
ductor del autotaxi matrícula M-185623 la indemnización 
de 1.368,33 pesetas por lesiones producidas en accidente de 
circulación al Policía de Tráfico don Antonio Alonso Alon­
so, con la advertencia de que si no resulta ingresada la 
cantidad dentro del plazo que se confiera el Ayuntamiento 
entablará las oportunas acciones judiciales que permitan 
el referido cobro. 

128. Disponer el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria de don Emilio Pérez Gómez, Guardia ele Policía 
Municipal, a partir del día 5 de abril último, por no haberse 
reintegrado al servicio transcurridos los seis meses de licen­
cia por asuntos propios, de conformidad con los artícu­
los 48-2, 62 y 63 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y 
'máximo de diez, desde aquella fecha, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en tal situación; teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exis­
ta o la primera que se produzca en su categoría. 

129. Conceder al operario de Acopios don Angel Ca­
rrasco Carrión el pase a la situación ele excedencia volun­
taria, con efectos desde el día 1 de abril último, en las 
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condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho al percibo 
de haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto e! tiempo que permanezca en tal situación; teniendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría. . 

130. Conceder a don An~l Burgueño Díez, Encar­
gado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, e! pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pri­
mera que se produzca en su categoría. 

131 a 134. Conceder a don Ramón Calzado Fernández, 
don Andrés García Costoya, don J ustino García Ortiz y 
don José Antonio Miguel Campos, operarios del Servicio 
de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) " 62 y 63 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin 
derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar · su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

135. Jubilar a don Teodoro Sainz Alvarez Mesa, ope­
rario de Cementerios, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 31 de marzo último, en 
que efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local y artícu­
los 1.0, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

136 y 137. Jubilar a don Julián García Sampedro 
y a don José Escribano Cuevas, operarios del Servicio de 
Limpiezas, por haber sido declarados inútiles para la pres­
tación de sus servicios por el Tribunal médico de reconoci­
miento de funcionarios -y obreros municipales, con la cali­
ficación de! apartado 5.° del artículo 39 de los Estatutos 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
tración Local, de conformidad con el mismo y con los 
artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y 'obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de las facultades reconocidas a la Mutualidad en el 
artículo 41 de s1.ts Estatutos y de lo establecido en los 
artículos 7.° y 8.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y fija­
ción posterior por aquélla de la clasificación pasiva que les 
corresponda. 

138. Dar de baja a todos los efectos al operario inte­
rino de Parques y Jardines don .Francisco Martín Alonso, 
por haber terminado e! .período de seis meses para ' que fué 
.nombrado y ·no reunir las .Gondiciones necesarias para rea­
lizar. los .trabajos que son precisos para ser nombrado fijo. 

139. Rectificar ·el acuerdo de la Comisión · Municipal 
Permanente, de 23 de diciembre de 1960, por e! que fué 
asignado el jornal pasivo al Peón de Vías y Obras, jubilado, 
don Ignacio Gil Zazo, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cinco años, un mes y nueve días de servidos militaresl 
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correspondiéndole, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, un nuevo jornal pasivo de 55,65 pesetas diarias, 
equivalentes al 80 por 100 de las 69,57 pesetas que le sirven 
de regulador, con arreglo a los treinta y cinco años y diez 
meses de servicios computables; por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 8,34 pesetas, resultando un nuevo jornal pasivo 
total de 63,99 pesetas diarias, siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca; el referido gasto 
tendrá aplicación a la partida 641 de! vigente presupuesto. 

140. Reconocer al Profesor de la Banda Municipal don 
Carme!o Alonso Bernaola, reingresado de la situación de 
excedencia voluntaria, el haber anual de 23.100 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 21.000 pesetas, con 
que está dotada su plaza, un cuatrienio progresivo del 10 
por 100, con efectos desde el 21 de marzo último, en que 
se reintegró al servicio activo, y fijando como fecha de 
vencimiento de su segundo cuatrienio la de 29 de ene.ro 
de 1963, si antes no se produce interrupción en sus servicios. 

141. Reconocer a don Eduardo Conde Ruiz, Profesor 
farmacéutico del Laboratorio Municipal, reingresado de la 
situación de excedencia voluntaria, el haber anual de 24.200 
pesetas anuales, resultante de acumular al inicial, de 22.000 
pesetas, con que está dotada la plaza, un cuatrienio acumu­
lativo del 10 por 100, con efectos desde el 13 de marzo 
último, en ' que se reintegró al servicio activo, y fijando 
como fecha de vencimiento del próximo cuatrienio, que será 
e! segundo de éstos, la del 13 de febrero de 1963, si antes 
no se produce interrupción en sus servicios; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 175 del vigente presupuesto. 

142. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Que por fallecimiento, en 12 de febrero del 

corriente año, de doña Lucía de Frutos Velasco, la pensión 
de 8.200 pesetas que en total percibía en concepto de viuda 
del que fué Secretario de! Ayuntamiento de Canillejas y 
caído por Dios y por España don Gregorio Ve!asco Martín, 
sea transmitida a las hijas de ambos, mayores de edad, doña 
Ester y doña Virginia Velasco de Frutos, por partes igua­
les, con efectos desde el 14 de febrero último, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería 
y demás condiciones reglamentarias aplicables. 

Segundo. Que la cuantía total de la pensión tiene apli­
cación a las partidas 640 y 646, por pensión y pagas extra­
ordinarias, del vigente presupuesto, y según el siguiente 
detalle: por la pensión primitiva del Ayuntamiento de Ca­
nillejas, 2.500 pesetas; por el aumento a 3.000 pesetas por 
el Ayuntamiento de Madrid, 500 pesetas ; por e! aumento 
del 10 por 100 sobre 3.000 pesetas por el mismo, 300 pese­
tas; por la mejora de 4.900 pesetas por e! mismo Ayunta­
miento, 4.900 pesetas; en total, 8.200 pesetas; y 

Tercero. Que en atención a que a la Corporación Mu­
nicipal corresponde abonar 5.700 pesetas y por el Montepío I 

de Secretarios, Interventores y Depositarios de fondos de 
la Administración Local 2.500 pesetas, sea elevado el expe­
diente a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local para la resolución definitiva. 

143. Cancelar, con revocación de! acuerdo desestima­
torio de 26 de mayo de 1961, accediendo a la petición 
formulada por el Profesor de la Banda don Pedro Puerto 
González, la sanción sufrida de multa de un día de haber, 
comprobado que es la única existente en su expediente, 
en aplicación del 'artículo 113 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, y 
visto la buena conducta observada por el interesado .. 

144 . . Abonar a don Germán ~ Rupérez de la Iglesia, 
Guardia de Policía Municipal, en concepto de gratificaci(¡n, 
y de conformidad con el artículo 87 de! reglamento de 
Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, por haber prestado servicio doble durante un mes 
como Vigilante nOcturnQ del grupo escolar Luis Portones, 
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con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 863, del vigente presupuesto. 

145. Abonar a don Maximino Valverde Cabrera, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 800 pesetas, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 863, del vigente presupuesto, por haber prestado servicio 
doble durante dos meses como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Nuestra Señora del Pilar (Tetuán). 

146. Abonar a don Francisco Jimena Rodríguez, Guar­
dia de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 863, del vigente presupuesto, por haber prestado servicio 
doble durante un mes como Vigilante nocturno del Servicio 
de Talleres Generales. 

147. Abonar a don José del Barrio González, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 863, del vigente presupuesto, por haber prestado servicio 
doble durante un mes como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Luis Vives. 

148. Abonar a don Telesforo García Pacheco, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas del vigente 
presupuesto, por haber prestado servicio doble durante un 
mes como Vigilante nocturno del grupo escolar Alejandro 
Rodríguez. 

149. Abonar a don Arsenio Pedraza Martín, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de 
conformidad con el artículo 87 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, 
con cargo al crédito incorporado como Resultas, parti­
da 863, del vigente presupuesto, por haber pres·tado servicio 
doble durante un mes como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Luis Pontones. 

150. Abonar a don Francisco Martín Pérez, Guardia 
de Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de con­
formidad con el artículo 87 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, con 
cargo al crédito incorporado como Resultas, partida 863, del 
vigente presupuesto, por haber prestado servicio doble du­
rante un mes como Vigilante nocturno del grupo escolar 
Joaquín Costa. 

151. Abonar a don Jacinto García Villar, Guardia de 
Policía Municipal, en concepto de gratificación, y de con­
formidad con el artículo 87 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, la cantidad de 400 pesetas, con 
cargo al crédito incorporado como Resultas, partida 863, 
del vigente presupuesto, por haber prestado servicio doble 
durante un mes como Vigilante nocturno del grupo escolar 
Cardenal Cisneros. 

152. Abonar a doña María del Pilar Cabo Gil, Ama 
de Casa del Instituto Municipal de Educación, en concepto 
de gratificación, equivalente a-la suma de los jornales deven­
gados y no percibidos por los días trabajados con anterio­
ridad a su toma de posesión por necesidades del servicio, 
desde elIde enero al 28 de febrero último, con arreglo al 
jornal de 34 pesetas diarias, plus de carestía y diferencias 
entre 34 y 40 pesetas que, como plus, se viene abonando, 
la cantidad de 2.660 pesetas, que será cargo al crédito 
consignado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

153. Abonar a don Luis Bernal Pego, operario de 
Cementerios, en situación de excedencia voluntaria, la parte 
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proporcional de la mensualidad extraordinaria de julio 
de 1961, que asciende a la cantidad de 199,80 pesetas, la 
cual tiene aplicación al crédito incorporado como Resultas, 
partida 863, del vigente presupuesto. 

154. Abonar a don Cristóbal Martín Martín, operario 
de Talleres Generales, jubilado, las diferencias comprendi­
das entre el 30 de marzo de 1961, fecha de solicitud de sus 
derechos pasivos, al 29 de junio de 1961, en que efectiva­
mente se le reconocieron, resultando las siguientes canti­
dades: por las diferencias de pensión, 1.626,26 pesetas, y 
por las diferencias de pagas extraordinarias, 529,85 pesetas; 
cantidades que serán abonadas al interesado con cargo a la 
relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

155. Abonar a don Antolín Domínguez Bayón, ex ope­
rario del Servicio de Limpiezas, a cuya plaza renunció en 
25 de octubre de 1961, la parte proporcional de la mensua­
lidad extraordinaria de Navidad, descontándosele siete jor­
nales y siete días de plus de carestía de vida que percibió 
indebidamente, resultando las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de Na­
vidad, 730,05 pesetas; a deducir: siete jornales percibidos 
indebidamente, 287,98 pesetas; siete días de plus de carestía 
de vida percibidos indebidamente, 35,70 pesetas; el total, 
de 406,37 pesetas, será abonado al interesado con cargo al 
crédito consignado en Resultas, partida 863, del vigente 
presupuesto. 

156. Abonar a don Luis Aranda Nofuentes, Guarda 
de galerías de servicios, afecto a los Servicios de Conser­
vación del Subsuelo, las diferencias de jornales entre 34 
y 40 pesetas durante el período comprendido entre el 1 y el 
31 de enero de 1961, tiempo en que prestó servicios con 
carácter interino, que asciende a la cantidad de 186 pesetas, 
que tendrán aplicación al crédito incorporado como Resul­
tas, partida 863, del vigente presupuesto. 

157. Abonar a don Ricardo Montero Alburquerque, 
operario del Servicio de Limpiezas, la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio de 1961, con 
arreglo a los ciento veinte días que trabajó durante el pri­
mer semestre de dicho año, que asciende a la cantidad de 
994,80 pesetas, que tendrán aplicación al crédito incorpo­
rado como Resultas, partida 863, del vigente presupuesto. 

158. Abonar a don Mariano Morón Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, las cantidades devengadas y no 
percibidas por el ~' operario del Servicio de Limpiezas 
don José Luis Alvarez Badillo, para lo cual está debida­
mente autorizado, o sea el importe de la parte proporcional 
de la mensualidad extraordinaria de julio de 1961, con 
arreglo a los cientO cuarenta y cinco días trabajados en el 
primer semestre de dicho año, que asciende a la cantidad 
de 965,70 pesetas, que tendrán aplicación al crédito incor­
porado como Resultas, partida 863, del vigente presupuesto. 

159. Abonar a don Tomás Herranz Frejo, Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, el importe de la pensión 
y ayuda familiar del mes de octubre de 1961, no percibida 
por el interesado, y que figura reintegrada al capítulo In, 
artículo 1.0, que asciende a la cantidad de 1.366,04 pesetas, 
que tendrá aplicación al capítulo de Resultas (relación 243) 
del vigente presupuesto. 

160. Abonar a don Germán Castaño Gil, operario de 
Cementerios J·ubilado el importe de la pensión de enero 

, , - 1 ° del año en curso, reintegrada al capítulo nI, artícu o 1. , 
concepto 1.0, partida 641, que asciende a la cantidad de 
620,66 pesetas, que tendrá aplicación a la partida 641 del 
vigente presupuesto. 

161. Abonar a don Gregario García Ramírez, operario 
de Parques y Jardines, jubilado, el importe de la pensión 
de septiembre y media paga extraordinaria de octubre 
de 1961, no percibido por el interesado, reintegrado al capí­
tulo In, artículo 1.0, concepto 1.0, partidas 618 y 623, que 
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asciende a la cantidad de 1.138,16 pesetas, que tendrá apli­
cación a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

162. Abonar a don Bernardo Hernández Palacios, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado, el importe de las 
pensiones de agosto y septiembre y media paga extraordi­
naria de octubre de 1961, no percibido por el interesado 
y reintegrado al capítulo nI, artículo 1.0, concepto 1.0, 
partidas 618 y 623, que asciende a la cantidad de 2.404,60 
pesetas, que tendrá aplicación a la rela.ción 243, Resultas, 
del vigente presupuesto. 

163. Abonar a don Angel Gómez Barrilero, operario 
de la limpieza de Mercados, jubilado, el importe de la 
pensión del mes de octubre de 1961, no percibido por el 
interesado y reintegrado al capítulo nI, artículo 1.0, que 
asciende a la cantidad de 867,75 pesetas, que tendrá aplica­
ción a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

164. Abonar a don Pablo Ramírez Naranjo, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, el importe de la pensión 
del mes de diciembre de 1961, no percibido por el intere­
sado y reintegrado al capítulo nI, artículo 1.°, que aciende 
a la cantidad de 409,10 pesetas, que tendrá aplicación a la 
relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

165. Abonar a doña Matilde García Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal don Antonio Jiménez Saeta, por sí y en la parte 
correspondiente a su hija llamada Paz, vista la renuncia 
escrita que hace en su favor, de 18 de diciembre de 1961, 
y conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, la 
cantidad de 1.617,74 pesetas, importe de la mensua!;claá 
extraordinaria de julio de 1961, reintegrada al capítulo IJI, 
artículo 1.0, cantidad que será abonada a los interesados con 
cargo a la relación 242, Resultas, del vigente presupuesto. 

166. Abonar a doña Elisa María Gutiérrez Inguanzo, 
en concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 
Policía Municipal don Ramón Dimas Bayona, por sí y en 
representación de su hija menor de edad, las siguientes 
cantidades: por los haberes líquidos del mes de diciembre 
de 1961, 1.685,45 pesetas; por el plus de carestía de viGa, 
líquido, de dicho mes, 154,69 pesetas; por la ayuda familiar, 
líquida, del indicado mes, 441,84 pesetas, y por la paga 
extraordinaria, líquida, de Navidad de 1961, 1.712,48 pese­
tas (en total, 3.994,46 pesetas); cantidades que serán abo­
nadas a la interesada con cargo al crédito incorporado como 
Resultas, partida 863, del vigente presupuesto. 

167. Abonar a doña Antonia García Vascueña, en con­
cepto de madre del que fué Guardia del CuerDO de Policía 
Municipal don Manuel Enrique Trillo García, -las siguientes 
cantidades: por los haberes líquidos del mes de noviembre 
del pasado año, 1.178,49 pesetas; por el plus de carestía 
de vida, líquido, de dicho mes, 116,88 pesetas; por el plus 
·de distrito, líquido, del indicado mes, 154,69 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1961, 1.029,32 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a la interesada con cargo al crédito incoroorado como Resul­
tas, partida 863, del vigente presupuesto. 

168. Abonar a doña Ana María Gómez Sánchez, en 
concepto de hija del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
Municipal, jubilado, don Gonzalo Gómez Lanchó, las si­
guientes cantidades: por la pensión de enero último, 735 
pesetas, y por la parte proporcional de la media y una pagas 
de abril y julio, 1.000 pesetas; cantidades que serán abo­
,nadas a la interesada con cargo a las partidas 640 y 646 
del ·vigente pr.esupuesto. 
. 169. Abonar a doña Antonia Galindo Jiménez, en con­
cepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de Policía 
jV:Innicipal, jubilado, don Cesáreo Velayos Hernández, por 
si "y conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de diciembre de 1961, 
.1.667,98 pesetas, y por la parte proporcional de la paga de 
Navidad, 1.5.28,99 pes~tas; cantidades que .serán abonadas 
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a los interesados con cargo a las relaciones 243 y 244, Re­
sultas, del vigente presupuesto. 

170. Abonar a doña Concepción Alonso García, en 
concepto de viuda del que fué Guarda urbano y rural, jubi­
lado, don Vicente Gago Melgar, por sí y conjuntamente con 
sus tres hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de noviembre de 1961, 399,90 pesetas; por 
la parte proporcional de la paga de Navidad, 308,85 pesetas, 
y por la ayuda familiar del mes de noviembre, 240 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a los interesados con cargo 
a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

171. Abonar a doña Consuelo Ontañón Ramírez, en 
concepto de viuda del que fué operario del Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, jubilado, don Anastasia Orihuela 
Albor, las siguientes cantidades: por la pensión de febrero 
último, 1.238,26 pesetas; por la parte proporcional de media 
y una pagas de abril y julio, 789,04 pesetas, y por la ayuda 
familiar de febrero, 240 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a la interesada con cargo a las partidas 641, 646 
y 647, respectivamente, todas ellas del vigente presupuesto. 

172. Abonar a doña Andrea Martínez López, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial de Talleres, jubilado, 
don Manuel Prados Solera, por sí y conjuntamente con 
su hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por la 
pensión de diciembre de 1961, 1.805,10 pesetas, y por la 
parte proporcional de la paga de Navidad, 1.775 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a las interesadas con cargo 
a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

173. Abonar a doña Emilia Lahoz Verdoy, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Talleres Generales, 
jubilado, don Carlos Juliá Ruiz, por sí y conjuntamente 
con sus dos hijas mayores de edad, las siguientes cantida­
des : por la pensión de noviembre de 1961, 1.222,80 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
666,12 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de no­
viembre, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a las 
interesadas con cargo a la relación 243, Resultas, del vigen­
te presupuesto. 

174. Abonar a doña María Eusebia de Miguel Fer­
nández, en concepto de hija del que fué operario de Merca­
dos, jubilado, don Isidro Miguel García, las siguientes 
cantidades: por la pensión de diciembre de 1961, 775 pese­
tas. y por la parte proporcional de la paga de Navidad, 
708,20 pesetas; cantidades que serán abonadas a la inte­
resada con cargo a la relación 242, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

175. Abonar a doña Isabel Juana Vicenta Moreno 
Lara, en concepto de viuda del que fué operario del Mata­
dero, jubilado, don Leandro Ortega Pérez, las siguientes 
cantidades: por la pensión ·de septiembre de 1961, 800,10 
pesetas; por la parte proporcional de media y una pagas 
de octubre y Navidad, 711,22 pesetas, y por la ayuda fami­
liar del mes de septiembre, 240 pesetas; cantidades que 
serán abonadas a la interesada con cargo a la relación 243, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

176. Abonar a don Manuel Reduello Reduello, en con­
cepto de hijo del que fué Mondonguero del Matadero Mu­
nicipal, jubilado, don Francisco Reduello Rodríguez, por sí 
y conjuntamente con sus dos hermanas mayores de edad, 
las siguientes cantidades: por la pensión de diciembre 
de 1961, 421,60 pesetas, y por la parte p·roporcional de la 
paga de Navidad, 408 pesetas: cantidades que serán abo­
nadas a 105 interesados con cargo a la relación 243, Rest.\l­
tas, del vigente presupuesto. 

177. Abonar a doña: Salud . Olmedo Agudo, en con­
cepto de viuda del que fué Mozo operario del Colegio .de 
Nuéstra Señora de la Paloma, jubilado, don Francisco Gon­
zález de Mendoza, las siguientes cantidades: por la pensión 
de diciembre de 1961, 750 pesetas, y por la parte propor­
cional de la paga de . Navidad, 625 pesetas; cantidades que 
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serán abonadas a la interesada con cargo a la relación 243, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

178. Abonar a doña Justa Muela Velasco, en concepto 
de viuda del que fué Vigilante de Evacuatorios don Santos 
Infantes Rodríguez, por sí y en representación de sus tres 
hijos menores de edad y conjuntamente con los dos mayo­
res, las siguientes cantidades: por los jornales de la primera 
quincena de octubre de 1%1, 586,25 pesetas; por los jor­
nales de la segunda quincena de octubre, 658,24 pesetas; 
por la ayuda familiar de octubre, 480 pesetas, y por el plus 
de carestía de vida del mismo mes, 153 pesetas; cantidades 
que serán abonadas a la interesada con cargo al crédito in­
corporado como Resultas, partida 863, del vigente presu­
puesto. 

179. Abonar a doña Soledad Muñoz Oliva, en concepto 
de viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Felipe Sánchez Gómez, por sí y conjuntamente con su 
hija mayor de edad, las siguientes cantidades: por los jor­
nales del mes de enero, a razón de 49,78 pesetas, 1.493,40; 
por la ayuda familiar de enero, 240 pesetas; por el plus 
de carestía de vida de enero, 153 pesetas; por la parte pro­
porcional de la media mensualidad extraordinaria de abril 
último, 17,58 pesetas, y por la parte proporcional de la men­
último, 17,58 pesetas, y por . la parte proporcional de la 
mensualidad extraordinaria de julio del corriente año, pese­
tas 17,58; cantidades que serán abonadas a las interesadas 
con cargo: la primera, cuarta y quinta cifras, a la par­
tida 241; la segunda, a la 242, y la tercera, a la 244, del 
vigente presupuesto. 

180. Abonar a doña Feliciana Paz Hernández Iñigo, 
en concepto de viuda del que fué operario del Servicio de 
Limpiezas, jubilado, don Toribio García Pardo, conjunta­
mente con sus tres hijos mayores de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de noviembre de 1961, 1.267,50 
pesetas; por la parte proporcional de la paga de Navidad, 

- 887,71 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de noviem­
bre, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas a los inte­
resados con cargo a la relación 243, Resultas, del vigente 
presupuesto. 

181. Abonar a doña Ramona Diest Lacasa, en con­
cepto de viuda del que fué operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, don Nicolás Puente Granada, las siguien­
tes cantidades: por la pensión de noviembre de 1961, 402 
pesetas; por la ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga de diciembre, 301 
pesetas; cantidades que serán abonadas a la interesada con 
cargo a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

182. Abonar a doña Julia Dono García, en concepto 
de hija del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado, don Vicente Dono Arias, por sí y conjuntamente 
con sus tres hermanos, las siguientes cantidades: por la 
pensión de diciembre de 1961, 868,84 pesetas; por la ayu­
da familiar del mismo mes, 240 pesetas, y por la paga de 
Navidad, 816,30 pesetas; cantidades que serán abonadas 
a los interesados con ca.rgo a las relaciones 243, 244 y 245, 
Resultas, del vigente presupuesto. 

183. Abonar a doña Carmen Durán Muradas, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Cementerios, jubi­
lado, don Isidoro Blázquez Gómez, por sí y conjuntamente 
con su hijo mayor de edad y con las cuatro hijas habidas 
en el primer matrimonio del causante, las siguientes can­
tidades: por la pensión de septiembre de 1961, 635,91 pe­
setas; por la parte proporcional de la media y una pagas 
de septiembre y Navidad, 320 pesetas, y por la ayuda fa­
Jl1iliar q.e septiembre, 240 pesetas; cantidades que serán 
abonadas a los interesados con cargo a las relaciones 243, 
244 y 245, Resultas, del vigente presupuesto. 

184. Abonar a doña Felisa Moreno Díaz, en concepto 
de viuda del que fué operario de Cementerios, jubilado, 
don Ezequiel Correa Roldán, por sí y conjuntamente con 
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sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantida­
des: por la pensión y ayuda de febrero último, 1.766.82 
pesetas, y por la parte proporcional de media y una pagas 
de abril y julio, 808,21 pesetas; cantidades que serán abo­
nadas a los interesados con cargo a las partidas 641 y 646 
del vigente presupuesto. 

185. Abonar a doña Rafaela y doña Marina Taravillo 
Alegre, en concepto de hijas del que fué operario de Par­
ques y Jardines, jubilado, don Gregario Taravillo Sáez, 
las siguientes cantidades: por la pensión de septiembre 
de 1961, 842,40 pesetas, y por la parte proporcional de 
media y una pagas de octubre y Navidad, 612,12 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a las interesadas con cargo 
a la relación 243, Resultas, del vigente presupuesto. 

186. Abonar a doña Fernanda García Alvarez. como 
esposa de don Gerineldo González González, operario del 
Servicio de Limpiezas, en representación de éste, las si­
guientes cantidades: por los jornales de la segunda quincena 
de enero último (siete días y medio trabajados), 238 pese­
tas; por el plus de carestía de vida, a razón de veintidós 
días y medio de enero, 114,75 pesetas; por las diferencias 
de 34 a 40 pesetas en veintidós días y medio de enero, 
135 pesetas; por la parte proporcional de la media men­
sualidad extraordinaria de abril, 146,52 pesetas, y por la 
parte proporcional de la mensualidad extraordinaria de 
julio, 146,52 pesetas; a deducir un día de jornal percibido 
indebidamente en diciembre, 45,10 pesetas (en total, 735,69 
pesetas); cantidad que tendrá aplicación a la partida 241 
del vigente presupuesto. 

187. Abonar los haberes devengados por diez Inspec­
tores de Transacciones de Mercados, interinos, desde que 
debieron haber cesado hasta la toma de posesión de los que 
obtuvieron plaza en propiedad, aprobándose un gasto total 
de 86.310,03 pesetas, importe de los haberes, pagas extra­
ordinarias y plus de carestía de vida del personal de refe­
rencia, con aplicación: la cantidad de 10.624,74 pesetas, 
que corresponde al mes de diciembre del pasado año, al 
crédito incorporado como Resultas en el capítulo VIII, 
artículo 1.0, concepto 1.0, partida 863, del vigente presu­
puesto, y el resto, de 75.685,29 pesetas de los meses del 
año en curso, a las partidas 251, 255 y 256 del mismo 
presupuesto. 

Abastos , 

188. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el 
vigente reglamento de Régimen de los Mercados de Abastos, 
las bases para la adjudicación, mediante subasta, de nueve 
bancas vacantes en la actualidad en el Mercado de Olavide 
y la de los puestos y bancas en los Mercados municipales 

. cuya transferencia se ha solicitado por los titulares de dichos 
puestos. 

Deportes y Festejos 

189. Aprobar el programa de las fiestas del mes de 
mayo en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, 
cuyo importe, de 1.988.000 pesetas, tendrá aplicación a la 
partida 538, "Fiestas de San Isidro, según acuerdo de la 
Corporación", del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

190. Aprobar un gasto de 1.201.375 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 487 del vigente presu­
puesto, para atender a los servicios de calefacción y limpieza 
en los grupos y escuelas nacionales de la capital hasta final 
del corriente curso. 

]91. Aprobar un gasto de 496.500 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 456 del vigente presu­
puesto, para atender al funcionamiento del servicio de come­
dor en los grupos y escuelas nacionales de la capital. 
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192. Aprobar un gasto de 300 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presupuesto, 
para realización de una limpieza extraordinaria en la escuela 
municipal de la calle de Argente, 4, con motivo de las obras 
llevadas a cabo en dicho Centro docente. 

193. Aprobar un gasto de 88.850 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 621 del vigente presupuesto, 
para atender a las obras menores y pequeñas reparaciones 
en los grupos y escuelas de la capital. . 

194. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 487 del vigente presupuesto, 
para la realización de una limpieza extraordinaria en el 
nuevo grupo escolar Jaime Balmes, de la calle de la Sierra 
de la Solana (Puente de Vallecas). 

195. Aprobar un gasto de 1.025 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en el grupo escolar Repú­
blica de Venezuela (niñas). 

196. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupuesto, 
para la adquisición de cincuenta Crucifijos con destino a los 
nuevos grupos y escuelas de la capital. 

197. Aprobar un gasto de 1.718,40 pesetas, con cargo 
al crédito consignado en la partida 484 del vigente presu­
puesto, para la adquisición de útiles de cocina y comedor 
con destino al grupo escolar República de Colombia (niñas). 

198. Aprobar un gasto de 920 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 482 del vigente presupuesto, 
para la adc]uisición de útiles de cocina con destino al servicio 
de sobrealimentación del grupo del poblado de San Cristó­
bal de los Angeles (niños). 

199. Aprobar un gasto de 16.620,68 pesetas para reali­
zar obras de reparación en la graduada de niñas de la calle 
del Monte Perdido, 47, siendo cargo dicha suma al crédito 
consignado en la partida 620 del vigente presupuesto, y ad­
judicándose dicho trabajo a Constructora Carrasco a los 
precios tipo fijados en el presupuesto. 

200. Aprobar un gasto de 11.090,22 pesetas para rea­
lizar obras de reparación en el grupo escolar Lope de Vega, 
siendo cargo dicha suma al crédito consignado en la parti­
da 620 del vigente presupuesto, y adjudicándose dicho 
trabajo a Constructora Carrasco a los precios tipo fijados 
en el presupuesto. 

201. Aprobar un gasto de 53.550 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 700 del vigente presupuesto, 
para la concesión de auxilios económicos a estudiantes que 
han elevado sus peticiones a la Alcaldía Presidencia durante 
el primer trimestre del año en curso. 

202. Aprobar un gasto de 5.100 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en la partida 484 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en la graduada de niñas 
Nuestra Señora de la Torre. 

* * * 
Proposición 

203. Se dió cuenta de una, del ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de Chamartín, don Luis 
Alvarez Malina, para la adquisición de diverso mobiliario 
con destino a su Tenencia de Alcaldía, por un importe de 
300.000 pesetas. 

y se acordó tomarla en consideración y darle la trami­
tación reglamentaria, pasando a Intervención y posterior­
~ente a la Comisión de Acopios. 

* * * 
204. Se dió cuenta de una carta del Presidente de la 

Organización Provincial de Turismo de Sansari, Cerdeña 
(Italia), agradeciendo la extrema cortesía con que tanto esta 
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Organización corno el grupo folklórico sardo fueron acogidos 
en el Ayuntamiento madrileño. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
205. Se dió cuenta de una carta del Cardenal Alvareda 

agradeciendo el acuerdo municipal, de 10 de marzo último, 
en el que se le felicitaba por haber sido elevado por Su 
Santidad el Papa Juan XXIII a la Sagrada Púrpura Car­
denalicia. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
206. Se dió cuenta de una carta del N uncia Apostólico 

de Su Santidad en España, Cardenal Antoniutti, agrade­
ciendo a la Corporación Municipal el haberle concedido la 
Medalla de Madrid, en su categoría de oro. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
207. Se dió cuenta de la muerte del Cronista de Villa 

don Mariano Rodríguez de Rivas. 
y se acordó que conste en acta el sentimiento de la Cor­

poración, que se traslade el pésame a los ' familiares del 
finado y que se organice un funeral en sufragio de su alma. 

208. Se dió cuenta de la muerte de doña Alejandra 
Valiente Rodríguez, viuda del ex Teniente de Alcalde del 
distrito de Ventas don Francisco Nido. 

y se acordó que conste en acta el sentimiento de la Cor·. 
poración y se traslade el pésame a los familiares de la finada . 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

I.I"I"n,II.I"I,.I1.I',".I.,II,Il.I"I"I.,II,I','I,I"I'.I,.n,II,'"I',II,I',n,I'.I'.I'.I'.I.,".I,,'I,I1,11,'I.It,I1,II,II,II,II,,,,I\.,.,,.,I,,n. 

Alcaldía 're.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Zumos (S. A), para almacén de bebidas gaseosas por 
mayor en la calle de Hermenegildo Bielsa, 6. 

Doña María García Blanes, para despacho de recogida 
y entrega de prendas para tinte en la calle de Vinaroz, 1. 

Don Gabriel Beláustegui Fernández, para almacén y 
venta de objetos para instalaciones eléctricas en la calle de 
Recoletos, 16. 

Don Julián Rodríguez Melgar, para venta de loza y ju­
guetes en la calle de López de Hoyos, 95. 

Inferan (S. L.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 76. 

Don José Sanz de Santos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 8. 

Cefico (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de los Pajaritos, 31. 

Don Enrique Martínez García, para salchichería en la 
calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Vicente García Escudero, para frutería y verdu­
lería en la avenida del ' Manzanares, l. 

Don Antonio Alvarez González, para taberna en la calle 
del Avestruz, 12. 

Perfiles Especiales (S. A), para oficinas en la calle de 
la Alameda, 3. 

Don Manuel V ázquez Parada, para taberna en la catle 
de Alvarez Abellán, 8. 

Belter (S. A), para distribución de discos en la calle 
de Arlabán, 7. . 

Pamar (S. L.), para depósito cerrado en la calle de la 
Alondra, 40. 
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Don Tomás Alonso Fuentes, para tienda de compra­
venta de ropas hechas en la calle del Espíritu Santo, 7. 

Doña Caridad Luna García, para taller de encuader­
nación en la calle de Cervantes, 9. 

Don Francisco Rata Rata, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Doctor Bellido, 6. 

Don Bárulas Ricardo Arranz, para joyería y relojería 
en la calle de Alberto Aguilera, 5S. 

Don Manuel Vindel Regidor, para venta de automó­
viles en la calle del Cardenal Cisneros, 8. 

Calefax (S. A), para domicilio social y suministros de 
carbón y leña en la plaza de las Cortes, 2. 

Don Ramiro J aquete Bueno, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Eugenia de Montijo, 38. 

Comercial de Envases (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la avenida de Calvo Sotelo, 27. 

Doña Juana Cervantes Martínez, para taller de modista 
en la plaza de Chueca, 6. 

Don Fausto Domínguez García, para venta de material 
eléctrico en la calle de Andrés Mellado, 19. 

Doña Juliana Rodríguez, para academia de corte' en la 
calle de Andrés Mellado, 17. 

Don José Pérez Ruiz, para venta de loza y cristal en 
la calle del Doctor Fleming, 35. 

Don Gregorio Rey Ortega, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Comandante Fontanes, 69. 

Don Santiago Garrido Garrido, para taller de tapicero 
en la calle de Antonio Casero, 14. 

Don Eduardo Torrado Beltrán, para tienda de compra­
venta de libros usados en la calle del Caballero de Gracia, 
número 4. 

Don Leopoldo Alvarez del Amo, para fontanería en la 
calle de Chile, 3. 

Don Miguel Alarcón Pomares, para frutería, comO' cam­
bio de nombre, en la calle de la Ciudad del Pino, 12. 

Don Rufino Torres Martín, para pescadería en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Oficina Técnica Española de Seguros (S. A.), para Oh­
cinas y domicilio social provisional en la calle del Desen-
gaño, 10. . 

Cortijo Blanco (S. A.), para domicilio social en la calle 
del Desengaño, 12. 

Don Arsenio Martín García, para churrería en la aveni­
da de Espinela, sin número. 

Doña Carmen Avila Valdés, para taberna en la carretera 
de Aravaca, 32. 

Don Jesús Vidal Juan, para panadería en la calle de 
Antonio Cavero, 4. 

Don Constantino Madero Román, para venta de fiambres 
y repostería en la calle de los Almendrales, 12. 

Banco de Aragón, para agencia urbana en el paseo de 
las Delicias, 74. 

Alimentación Animal (S. A), para domicilio social en 
la calle de Espalter, 8. 

Don José María Larrey Quian, para delegación auxiliar 
de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas en la calle de 
Alonso Núñez, 4. 

Don Inocencio Pérez Heredero, para salchichería en la 
calle de Alonso Núñez, 4. 

Don Jesús Ortega Arroyo, para venta de plátanos y li­
mones en la calle del Arroyo, S. 

Don" Julio Sánchez Pomares, para taller de relojería en 
la calle de Andrés Mellado, 84. 

Unión Iberoamericana, Compañía anónima de seguros 
y . reáseguros, para oficinas en la calle del Barquillo, nú­
mero 17. 
" . Don José Fernández García, para mercería en· la calle 
de la Batalla del Salado, 23. 

Anónima de Construcciones y Arriendos, para oficinas 
en la plaza de las Cortes, 2. 
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Don Vicente Giner Guajardo, para venta de bolsillos, 
petacas y guantes en la calle de Bravo Murillo, 64. 

Don Eugenio Rejón Méndez, para venta de retales en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 47. 

Don J ulián Alonso Rodríguez, para venta de cereales 
y artículos de limpieza y cacharrería en la calle de López 
de Hoyos, 342. 

Doña Carmen Martín Gómez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Albalate del Arzobispo, 2. 

Don Pedro Cerezo Galán, para taller de fontanero en 
la calle de A vila, 16. 

Don Juan de la Torre Utrera, para venta de legumbres 
por mayor en la calle del Conde de Benavente, 7. 

Don Juan Marín González, para alquiler de autos en 
la calle de López de Hoyos, 237. 

Don Antonio López Ruiz, para taller de reparación de 
motos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Don Emilio Fernández Murcias, para taller de carpin­
tero en la calle de Costa Rica, 2. 

Don José Carretero Amorós, para fábrica de guantes 
en la calle de los Artistas, 2l. 

Don Eduardo Adarve Moreno, para cacharrería en la 
calle del Alcaudón, 19. 

Don Manuel Torrado Sánchez, para escuela automo­
vilista en la carretera de Aragón, 110. 

Don Juan Francisco Chillón Ortega, para venta de má­
quinas usadas de escribir y calcular en la carretera de 
Aragón, 110. 

Doña Telesfora Montero Sanz, para venta de vainicas 
y bordados en la calle de Argumosa, 5. 

Guillermo F. Mallet (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Boix y Morer, 6. 

Don Miguel Andréu Pérez, para distribución de publi­
caciones en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Banco de Aragón (S. A), para agencia urbana en la 
calle de Bravo Murillo, 305. 

Don Augusto Mariscal Mudarra, para venta de acceso­
rios para automóviles en la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Miguel Plaza Araque, para venta de comestibles 
en el barrio de Entrevías, bloque 205, casa 2. 

Don Rafael Sote res Rayo, para venta de accesorios de 
motocicletas en la calle del Capitán Blanco Argibay, 36. 

Doña María Luisa Noriega Lobat, para papelería en 
estanco en la calle de Claudio Coello, 56. 

Agar Española (S. A), para oficinas y domicilio social 
provisional en la calle de Castelló, 7. 

Ramón Vizcaíno (S. A), para exposición de maquinaria 
frigorífica industrial en la calle de Castelló, 45. 

Doña Rosa Avelina Fernández, para lechería en la calle 
de Gutiérrez de Solana, 1. 

Don Antonio Gonzalo Rubio, para lechería, 'como cam­
bio de nombre, en la calle de Hernani, 45. 

Don Claudio Lima Zaiza, para frutería y verdulería en 
el polígono H, l. 

Don Nicolás Pérez Sandica, para venta de comestibles 
en la calle de la Zarzamora, 9. . 

Don Gabriel Miranda Anguita, para depósito cerrado 
en la calle de Rogelio Folgueras, 6. 

Don Pablo Fernández Postigo, para taberna en la calle 
de Vital Aza, 30. 

Don Martín Rodríguez, para venta de retales en la calle 
de Pedro Jiménez, 6. 

Comercial de Vehículos (S. L.), para domicilio social 
y compraventa de automóviles en la calle de O'Donnell, 24. 

Doña "LuiSa Afuera Cortés, para peluquería de señoras 
en la ronda de Toledo, 4. 

Don Abundio Alonso Casla, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanco, 14. 

Don Lucio Gil García, para venta de comestibles en la 
calle de Gabriel Usera, 42. 
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Don José Antonio Díaz Obregón, para venta de mate­
!"ial de saneamiento en la calle de Granada, 26. 

Don Antonio Carrascosa, para bodega en e! camino viejo 
de Leganés, 45. 

Don Avelino Cubillas Núñez, para bodega en la avenida 
Donostiarra, 17. 

Don Pedro Vicente Alonso, nara chocolatería en la calle 
de Alcalá, 174. • 

Don Gabriel Díaz García, para venta de sidras por ma-
yor en la calle de Elfo, 11. . 

Don Fernando Tomás Boluda, para depósito cerrado en 
la carretera de! Este, 94. 

Don Palmiro A vellán Sánchez, para chamarilería en la 
calle del Cardenal Cisneros, 73. 

Don David Martín Garay, para pescadería en la calle 
de Pedro Tejeira, 30. 

Centro de Estudios Técnicos de Industrias Lácteas (So­
ciedad anónima), para almacén de hierros, como ampliación, 
en la calle de Gravina, 27. 

Don Alfonso Monzó López, para imprenta en la calle 
de los Hermanos García N oblejas, 1. 

Don Luis Pérez Jiménez, para peluquería de señoras 
en la calle de Narváez, 72. 

Don J ulián Rodríguez Cea, para carpintería en la calle 
de Rodríguez Espinosa, 20. 

Guerín (S. C.), para almacén de aparatos y material eléc­
trico para alumbrado y oficinas en la calle de Valderribas, 
número 73. 

Don Manuel Fernández Ferrer, para depósito cer!"ado 
en la calle del Sorgo, 17. 

Don Santiago Arrizabalaga, para pensión en la calle de 
la Montera, 8. 

Doña Isabel Pérez Cano, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Rafael San Narciso, 15. 

Doña Luisa María Hurtado Mayoralgo, para venta de 
huevos, aves y caza eil el Mercado de Usera, cajón nú­
mero 3. 

Don Epifanio García-Manso, para venta de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 
número 3. 

Doña Dolores Sánchez Mercader, para mercería en la 
calle de Gumersindo Azcárate, 32. 

LICENCIAS co:-, EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Lucía de la Iglesia Paz, para carbonería en el 
poblado de San Juan, sin número, bloque C, bajo B. 

La Madrileña, para instalacíón de maquinaria en la 
calle de Toledo, sin número, con vuelta a la de Santa Casilda. 

Don Manuel Vicente García, para vaquería, como am­
pliación, en la carretera de Francia, kilómetro 8,240. 

Don Manuel Alvarez Cano, para instalar un motor en 
la calle de Almansa, 60. 

Don José Moreno Arévalo, para carpintería en la calle 
de Felipe Mora, 8. 

Doña Sofía Ortiguela Bartolomé, para imprenta en la 
calle de Galileo, 63. 

Doña Encarnación Martín Blázquez, para taller de tim­
brado en la calle de Mantuano, 43. 

Don Benito Pérez Sastre, para venta de carnes, tocino 
y jamón en la carretera de Vicálvaro, 57. 

Doña Encarnación Clavo Gil, para imprenta en la calle 
de Santa Alicia, 25. 

Alox (S. A), para taller mecánico en la calle de Amalia, 
número 20. 

Elizalde y Castro (S. A), para talleres mecánicos en la 
calle de la Isla de Java, sin número. 

Don José Carballedo Veiga, para restaurante bar en la 
calle de Silva, 12. 
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Don Mateo Gil Bernabé, para taller mecánico en la calle 
de Nicolás Usera, 66. 

Don Marcelino García Herrando, para garaje en la 
calle de la Batalla de Belchite, 3. 

Don Santiago Pozo Rioja, para mantequería en la calle 
de Antonio Toledano, 5. 

Don José Martín Marín, para taller de ajuste en la calle 
de los Ferroviarios, 22. 

Don Nemesio González García, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Huesca, 15. 

Don Juan Jiménez Martínez, para taller de ajuste en la 
calle de Feijoo, 5. 

Herederos de Zacarías Martín, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Cartagena, 110. 

Don Domingo Rodríguez Carrera, para garaje en la 
calle del General Ricardos, 157. 

Don Pablo González Ríos, para cerrajería en la calle de 
Jacinto Benavente, 28. 

Don Ambrosio Rodríguez Rodríguez, para carpintería 
en la calle de Celestino Mutis, 25. 

Don Amado González Domínguez, para garaje en la 
avenida del General Perón, 17. 

Don Salvador Fuentes Sacristán, para bar en e! paseo 
de Muñoz Grandes, 69. 

Don Maximino Iglesias Hernández, para carbonería en 
la calle del Mochuelo, 6. 

Don Eduárdo Chana Ramos, para taller de tornero en 
madera en la calle de la Virgen de Belén, 6. 

Don Isidro Trueba Fernández, para frutería en la calle 
de Perales de Tajuña, 2. 

Don Angel Romero Martínez, para taller de confec­
cíones en la calle de la Sierra de Los Filabres, 37. 

Don Antonio Uguina Carnicero, para imprenta, como 
ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, 7. 

Panificadora Hortaleza (S. A.), para panadería en la 
calle de Leandro Hernández, 53. 

Don Manuel Cabo Gómez, para vaquería y lechería en 
la calle de Francos Rodríguez, 40. 

Don Francisco Javier Azcona, para taller de encuader­
nación en la calle de los Pinos Baja, 52. 

Doña Milagros Urruticoechea, para bar y restaurante 
en la calle E, sin número. 

Don Baldomero Vázquez González, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 37. 

Don Gabriel Rodríguez Castro, para instalar maquina­
ria en el Mercado de Olavide, cajón números 53 y 54. 

Goyoaga (S. A), para tintorería en la Calle de Rodrí­
guez San Pedro, 8. 

Don Crisanto Díaz Santos, para taller de reparación 
de automóviles ·en la calle de Zabaleta, 41. 

Don Emilio González Oja, para cafetería en la calle de 
Serrano, 230. 

Don Lázaro Jiménez Bergés, para imprenta en la calle 
de Marcenado, 31 y 33. 

Gráficas Garay, para imprenta en la calle de Francisco 
N avacerrada, 20. 

Don Antonio López Palancar, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Gaztambide, 52. 

Don Constantino González González, para bar, como · 
cambio de nombre, en la calle de Galileo, 98. 

Don José Eduardo Rodríguez, para cafetería, restau­
rante y bar en la calle de Alberto Aguilera, 10. 

Don Alberto Gómez Martín, para droguería en la calle 
de Dolores Coca. 7. . 

Don Ramón del Val Méndez, para venta de carbones 
y leñas en la calle de Gómez Ulla, 51. . 

Don Alvaro Morán Vega, para taller mecánico e insta­
laciones eléctricas en la calle de Bravo Murillo, 129. 

Montejo (S. R. C.), para fábrica de objetos de plata 
en la calle de Bocángel, 32. 
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Don Toribio Villalibre Brasa, para bar con cafetera en 
la calle de la Cordillera de Cuera, 22. 

Don Joaquín Blanco García, para tintorería en la calle 
de Andrés Mellado, 73. 

Don José Díaz Velasco, para taller de carpintería en 
la calle de Antonio González Porras, 27. 

Don Tomás Luque Moyano, para bar y cafetería en el 
paseo de las Delicias, 88. 

Don Fidel Bartolomé Fernández, para bar en la calle 
de Eugenio Salazar, 52. 

Don Arturo Herrera del Barrio, para carnicería y sal­
chichería en la Ciudad de los Angeles, 206. 

Doña Dolores Jiménez Serrano, para peluquería de se­
ñoras en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 4l. 

Don Miguel Nieto Lorenzo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 82. 

Teatro-Cine Coliséum, para teatro cine, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 78. 

Alvarez Castellano (S. A.), para almacén de carbones 
en el paseo de las Acacias, 51. 

Don Antonio Arroyo, para taller de bordados en la calle 
de Escosura, 19. 

Don Valentín López Rupérez, para café bar en la Corre­
dera Baja de San Pablo, 25. 

Don Eusebio Jiménez Peña, para taberna con cafetera 
en la calle de San José, 8. 

Don Santos Monedero Reras, para carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Cava Alta, 17. 

Doña Rosario López Gascón, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Antonio Zapata, 5 y 7. 

Don Dionisio Delgado García, para taller mecánico en 
la calle de Gerardo Rueda, 5. 

Don Antonio Briones Fernández, para fábrica de tubos 
de plomo y taller mecánico en la calle de la Sierra de Los 
Filabres, 20. 

Don José Luis Gómez García, para taller de prótesis 
dental en la calle de la Reina, 5. 

Don Rilario Rodríguez, para tablajería en la calle de 
la Virgen de la Fuencisla, 9. 

Don Ginés Fernández Martínez, para venta de carnes, 
tocino y jamón en la calle de Juan Pascual, 13. 

Doña Eusebia Sanz Estebaranz, para bar en la calle de 
Vicente Espinel, 22. 

Don Eugenio Arcones Sancho, para vaquería en la calle 
del General Pintos, 45. 

Don Felipe Sanz Florenti, para taller de calderería en 
la calle de Emilio Ferrari, 40. 

Don Santiago Pérez González, para venta de carnes fres­
cas en la calle de los Hermanos Machado, 44. 

Zorita (S. A.), para cafetería en la calle de Alcalá, 182. 
Urruzola (S. A.), para fábrica de pinturas, tinta~ y bar­

nices en la calle de Embajadores, 253. 
Don Marciano Martínez Sanz, para carbonería en el 

camino de la Laguna, 28. 

DENEGACIONES 

Don Emiliano Catalina Tejedor, para taller de carpin­
tería en la calle de Felipe Castro, 49. 

Don Pedro Jiménez Callejas, para autoservicio en la 
calle de Francisco García, 7. 

Don Enrique Lisardo Orejón, para bar americano en 
la calle de Benito Gutiérrez, 37. 

Don Juan Portero Castañeda, para imprenta en la calle 
de San Salvador, 1. 

Amper Radio (S. L.), para taller de reparaciones en el 
pasaje de Romero, 3. 

Don José Toribio Sánchez, para taller de prensado 
hidráulico de botes en la calle particular de los J esuítas, 
sin número. 
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Don Manuel Calvín Redondo, para venta de leñas y car­
bones en la calle de Aleixandre, 8. 

Doña María Teresa Montoya, para taller de ajuste en 
el paseo de las Delicias, 20. 

Don Domingo Soriano Tornero, para cafetería bar en 
la calle de Vallehermoso, 16. 

Don Manuel García González, para herboristería en la 
calle de Antonio Cavero, 16. 

Don Dámaso García, para taller mecánico en la calle de 
Berruguete, 7l. 

Don Tomás Crespo Ayuso, para auto ervicio de alimen­
tación en la plaza del Niño Jesús, 5. 

Don Laureano Salvador Bou, para garaje en la calle de 
San Dimas, 16. 

Don Esteban Muñoz Martín, para venta de bollos en 
lechería en la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 2. 

Sociedad anónima de Industrias del Libro, para ta­
ller de encuadernación en la carretera de Vicálvaro, sin 
número. 

Don Ruperto Díez Herrero, para frutería y verdulería 
en la calle del Pingarrón, 21. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Arias Maldonado, para frutería y hueve­
ría en la calle del Pradillo, 17. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Emilio Gómez Criado, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de San Fernando, cajón número 4, 
planta primera. 

Don Francisco Blanco Fernández, para instalar maqui­
naria en chatarrería en la calle de Embajadores, 270. 

Madrid, 7 de mayo de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 3 de mayo de 1962 

Vista la solicitud de concesión de premio de natalidad por don 
Manuel Díez Beto, Guarda urbano y rural, que tuvo lugar el día 
16 de febrero último, y en consideración a que su nombramiento pro­
visional fué en 5 de julio de 1961 y tributó en nómina a este fondo, 
y que aunque fué confirmado en el cargo en 20 de febrero del co­
rriente año, o sea pasados los seis meses del nombramiento provisio­
nal, se acordó conceder la prestación solicitada. 

Visto el expediente en solicitud de premio por natalidad, instruído 
por el Guarda urbano y rural don Damián Lorente Hernández, que 
tuvo lugar el día 16 de febrero del corriente año, y considerando 
que su nombramiento provisional fué con efectos desde el 14 de 
abril de 1961, confirmado en 20 de febrero del año en curso, o sea 
pasados los seis meses en que debió ser confirmado, se acordó con­
ceder la prestación solicitada, si bien con abono o deducción del 
descuento a este ·fondo hasta que comenzó a tributar en el mes de 
marzo último, y por el sueldo de 12.500 pesetas. 

Dada cuenta de las solicitudes sobre abono del socorro por defun­
ción causado por don Angel López Hernández, Subalterno, jubilado, 
y fallecido el día 17 de febrero último, se acordó que con vista de lo 
dispuesto en el artículo 55 del reglamento, el socorro por defunción 
de 7.000 pesetas sea entregado a su sobrina, doña Humbelina Santa­
maría López, que ha justificado su convivencia con el causante, sin 
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perjuicio de que por ella se abone a su tío, don Pablo López Bláz­
quez, las cantidades por el mismo satisfechas; devolviéndose a éste 
el justificante de pompas fúnebres, único presentado con su ins­
tancia. 

Abonar a doña María Julia y a doña María Concepción García­
Vicente Modet el importe de las cantidades de pensión no percibidas 
por su finada madre, doña María Ignacia Modet Ortueta, de pese­
tas 3.566,39, que por ausencia no percibieron oportunamente y fueron 
reintegradas a este fondo. . 

Abonar a doña Sara Pérez Pérez las mensualidades de pensión 
del cuarto trimestre de 1961 y extraordinaria de Navidad, impor­
tantes 104,16 y 34,72 pesetas, que por incomparecencia a su percibo 
fueron reintegradas a este fondo. 

Se acordó el abono a don José García Sanz de la mensualidad 
de pensión dejada de percibir por su madre, doña Baltasara Sanz 
Díez, si bien con el compromiso a su entrega de que si compare­
ciera su hermano, ausente desde el año 1939, don Antonio, quedaba 
en la obligación de pacerle entrega de la mitad de su importe. 

La pensionista falleció en 2 de marzo último, y su pensión corres­
pondiente al de febrero importaba, en cuanto al Montepío, la can­
tidad de 73 pesetas. 

Vista la solicitud de doña Andrea Calvo Sanz, viuda de don Dá­
maso Machero Burgos, Subalterno, destituído, en solicitud de pensión 
con vista de los años prestados de servicio, se acordó participarle que 
en el año 1956 se le concedió el socorro por defunción de 5.000 pese­
tas, y que en atención a los diecinueve años de servicios prestados 
con haber en propiedad y según el reglamento del Montepío del año 
de 1931, aplicable, se concedió la pensión vitalicia de segunda de 
1.000 pesetas anuales, con efectos desde el 13 de diciembre de 1955, 
y que actualmente está elevada al mínimo de 300 pesetas mensuales; 
disfrutando, por tanto, de todos los derechos que le corresponden; no 
siendo aplicable el acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, que al­
canza a los que con más de diez años de servicios no tienen pensión 
vitalicia en los Montepíos, y que en el presente caso hubiera sido 
de cuantía igual a la que percibe. 

Que por haber contraído matrimonio, en 20 de junio de 1959, 
doña Ana María Liarte Valmaseda, la parte de pensión vitalicia que 
percibía en concepto de hija de don Isidro Liarte Lausín, funcio­
nario técnicoadministrativo, se acumule a la que por el mismo con­
cepto y cuantía viene percibiendo la otra hermana, y con sucesivos 
efectos, doña Carmen Liarte Valmaseda, la que disfrutará del total 
anual de 1.499,94 pesetas, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

De conformidad con lo solicitado por doña Enriqueta Castreño 
Moreno y doña Purificación Montejano Moreno, viuda e hija de 
don Vicente Montejano Aguado, Celador de Mercados, y con vista 
de los informes emitidos de conformidad, se acordó que la pensión 
vitalicia de 2.000 pesetas anuales, causada por aquél, quede dividida 
por mitad entre las solicitantes, mientras permanezcan en estado de 
viudez y soltería, rehabilitándose la parte de la hija desde elIde 
enero del corriente año, en que dejó de figurar en nómina al no pre­
sentar la fe de vida, y todo ello con vista de que los restantes 
beneficiarios de la pensión perdieron su derecho al contraer matri­
monio o llegar a la mayoría de edad. 

Conceder las siguientes pensiones vitalicias, cuyos causantes fue­
ron jubilados con anterioridad a la creación de la Mutualidad Na­
cional: 

De 2.362,50 pesetas, a doña Josefa Pardo Pardo, hija mayor de 
don Antonio Pardo Revuelta, Bombero. 

De 8.986 pesetas, a doña Carmen Patrón Botija, hija mayor de 
don Demetrio Patrón Rey, Guardia. 

De 9.965 pesetas, a doña Manuela López González, viuda de don 
Tomás Arrarás Moset, Guardia. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de lo 
determinado en la ley y reglamento de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes pres­
taciones: 
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Dotes nta trimoniales 

Doña María del Carmen Gascón Alonso, Enfermera. 
Don Román Camacho Yebra, Subalterno. 
Don Juan A. Díaz López, Guardia de Policía Municipal. 
Don Aquilino Pastor Gil, Guardia de Policía Municipal. 

Premios por natalidad 

Don Arturo González Fernández, Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría. 

Don José A. Martínez-Piñeiro Caramés, Médico. 
Don Fernando Ruiz-Falcó López, Profesor Médico del Labora­

torio. 
Don Leopoldo García del Río, Practicante. 
DQn Joaquín Guillén Ferré, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo. 
Don José Hernández Mancebo, Auxiliar administrativo. 
Don Agustín Aramendía Hernández, Vigilante de Arbitrios. 
Don Mariano López Gómez, Cabo de Policía Municipal. 
Don Antonio Martín Cortón, Cabo de Policía Municipal. 
Don Pedro López Domingo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Luis Peira García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Procopio del Val del Val, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Ruiz Ruiz, Guardia de Policía Municipal. 
Don Narciso Díez Martínez, Guarda urbano y rural. 
Don Francisco Higuera Carrión, Bombero. 
Don Eusebio Cuesta Requero, Bombero. 
Don José Alonso L1orente, Bombero. 
Don Luis López Deben, Bombero. 
Don Ramón Luis Valcárcel, Subalterno. 

Socorro para gastos de sepelio 

Doña Antonia Alcañiz Aparicio, Maestra. 
Don Marino Cano Cano, Bombero. 
Quedar enterada de la elevación a la Mutualidad Nacional de 

Previsión de la Administración Local del siguiente expediente en 
solicitud de pensión y capital seguro de vida: 

De doña Josefa Martín Rodríguez, viuda de don Isidro García 
Fernández, Celador de Mercados. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, se han concedido las siguientes 
pensiones y capital seguro de vida: 

A doña Elisa María Gutiérrez Inguanzo, viuda de don Ramón 
Dimas Bayona, Guardia de Policía Municipal: 

Pensión vitalicia mensual por la Mutualidad, 880,74 pesetas. 
Capital seguro de vida, 21.529,31 pesetas. 
A doña Herminda Rodríguez Rodríguez, viuda de don Eduardo 

Alvarez Cuevas, Guardia de Policía Municipal: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 880,74 pesetas, y pensión 

mensual por el Ayuntamiento, 41,94 pesetas (en total, 922,68 pesetas). 
Capital seguro de vida, 21.529,31 pesetas. 
A doña Paula Sacristán Gómez, viuda de don Francisco Berzal 

Martín, Subalterno: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.065,69 pesetas, y pensión 

mensual por el Ayuntamiento, 203 pesetas (en total, 1.268,69 pesetas). 
Capital seguro de vida, 37.891,52 pesetas. 
A doña Isabel García Ortiz, viuda de don Gregorio Martín Díaz, 

Subalterno: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 661,71 pesetas. 
Capital seguro de vida, 5.881,92 pesetas. 
A doña Luisa Romero Gisbert, viuda de don Oscar Piñerúa, 

Médico: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 2.746,71 pesetas, y pensión 

mensual por el Ayuntamiento, 2.484,60 pesetas (en total, 5.230,71 pe­
setas). 

Capital seguro de vida, 125.700,84 pesetas. 
A doña Victorina Carcedo García, viuda de don Antonio García 

López, Médico: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.550,11 pesetas, y pensión 
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mensual por el Ayuntamiento, 147,63 pesetas (en total, 1.697,74 pe­
setas). 

Capital seguro de vida, 41.336,40 pesetas. 
A doña Pilar Piña Martínez, viuda de don Ricardo Fernández 

Montoya, Liquidador del Matadero: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 1.406,72 pesetas. 
Capital seguro de vida, 50.016,96 pesetas. 
A doña Aurea Pardo Vargas y hermanos, hijos de don Leopoldo 

Pardo Pomares, Aparejador; 
Capital seguro de vida, 5.000 pesetas. 
Pensión por cinco años a cargo del Ayuntamiento, 428,54 pesetas 

mensuales. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 3 de mayo 1962 

Quedar enterado de la resolución de la Dirección General de Pre­
visión aprobando con carácter provisional el presupuesto de gastos de 
Administración de este Montepío para el ejercicio de 1962, impor­
tante 180.787,70 pesetas. 

Dada cuenta de la solicitud de pensión de doña María de Lourdes 
Alonso Gaseó Pujol, viuda del Maestro, destituído, don Francisco 
López Rojas, y en consideración a que le es aplicable el reglamento 
del año 1931, y por ello sus derechos y prescripción para solicitarlos, 
y vistos el auto de declaración de defunción del causante y la fecha 
de su inscripción en el Registro Civil, se acordó solicitar el in­
forme del Servicio Contencioso. 

Visto el expediente instruído a solicitud de doña María del Pilar 
Alcañiz Aparicio de la pensión causada por su hermana, doña Ange­
les, Maestra municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto, según la disposición adicional 4.a del reglamento, 
se acordó considerarla comprendida en la 3.a de las disposiciones 
del artículo 24 del reglamento por lo que respecta a sus recursos 
económicos, si bien deberá ampliar la certificación de convivencia 
con la causante con vista de la rectificación quinquenal del padrón 
de 1950-55. 

Visto el informe emitido por el señor Decano de la Beneficencia 
Municipal respecto al reconocimiento efectuado a don Germinal Cer­
dán Martínez, se acordó interesar se concrete el informe según el 
artículo 27 del reglamento si se encuentra en completo estado de 
imposibilidad física. 

Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad con lo solicitado 
por doña Tomasa Iglesias: 

Primero. Que en aplicación de la condición tercera ·del artícu­
lo 24 del reglamento se conceda a doña Tomasa Iglesias Cantero, 
hermana de don Félix, Profesor especial del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, la pensión vitalicia de 32.810,80 pesetas anua­
les, 100 por 100 de la misma cantidad que como remuneración en 
concepto de gratificación venía percibiendo el causante, al que se le 
concedió tributar al Montepío en tal concepto; y 

Segundo. Que accediendo a su solicitud, y al amparo de lo con­
cedido por el artículo 31 del reglamento, se concede a la solicitante 
la pensión antedicha con efectos desde el 24 de marzo último, en 
que fué solicitada, causando baja con la misma fecha en la de 1.240 
pesetas anuales que percibía y causada por su padre, don Antonio 
Iglesias Cotillas, Inspector mayor del Colegio antes citado, permután­
dala por la nueva pensión, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Dada cuenta de la solicitud de doña Pilar Vicente Estringana de 
que al término de la pensión temporal que percibe de este Montepío 
se le conceda otra de gracia, se acordó manifestarle que, sintiéndolo 
mucho, es impo~ible acceder a su petición, ya que los derechos de 
esta institución son ajustados a los servicios prestados con descuento, 
y el reglamento, en su artículo 8.°, prohibe terminantemente, bajo la 
responsabilidad de los miembros del Consejo, que los fondos del 
Montepío sean empleados en atenciones distintas a las consignadas 
en el reglamento. 

Por indicación del señor Consejero Delegado de la Caja de Anti­
cipos se cambiaron impresiones respecto a la procedencia de que los 
fondos que la misma tiene sin aplicación y procedentes del del Mon-
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tepío queden en situación normal, la que podría consistir en ingre­
sarlos en la cuenta de valores independientes del Ayuntamiento, si 
bien a disposición de la propia Caja de Anticipos. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones en el mes de 
abril último y del ingresos y pagos en el mismo mes, cuyo extracto 
es el siguiente: 

Metálico Valores 

Existtmcia 1m 1 de abril . .. .. ... . 448.785,59 22.141.500 

Ingresos .... .. ..... ...... ..... ....... .. .... ... ... 1.836.170,28 

2.284.955,87 22.141.500 

Pagos .. .... ... ...... .... .... ... .... ........ .. ... .. 1.706.320,97 

ExisteaciCII en 1 de mayo .... . . .. . 578.634,90 22.141.500 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 4 de mayo de 1962 

Conceder las siguientes pensiones vitalicias del 25 por 100, según 
disposición adicional 4.a del reglamento, creadas por jubilados con 
anterioridad a la Mutualidad: 

De 3.659,12 pesetas, a doña María Sánchez Figaredo, viuda de 
don José Esteban Poyo, operario de Cementerios. 

De 3.910,06 pesetas, a doña Florentina Merino García, viuda de 
don Basilio Moreno Fernández, operario de Obras Sanitarias. 

De 4.443,87 pesetas, a doña María Consolación Ontaño Ramírez, 
viuda de don. Anastasia Orihuela Albor, operario de Artes Gráficas 
Municipales. 

Pasando los expedientes al excelentísimo Ayuntamiento a efectos 
de la elevación, si procede. 

Quedar enterada de haber sido elevados a la Mutualidad N acio­
nal de Previsión de la Administración Local los siguientes expe­
dientes en solicitud de pensión y capital seguro de vida: 

De doña Constanza Rey Arias, viuda de don Damián Sánchez 
Domínguez, operario de Limpiezas, jubilado en 13 de marzo de 1961 
(cumplió la edad en 1956). 

De doña Catalina Torres Requena, madre de don Juan José Cues­
ta Torres, operario de Vías, Circulación y Transportes. 

Quedar enterada de haber sido concedidas por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local las siguientes pen­
siones y capital seguro de vida: 

A doña Gregaria Horcaj ada Rubio, viuda de don Vicente López 
Merlo, Oficial de segunda Marcador de Artes Gráficas Municipales; 

Pensión mensual por la Mutualidad, 702,61 pesetas. 
Capital seguro de vida, 5.000 pesetas. 
Ayuda familiar por el Ayuntamiento, 420 pesetas. 
A doña Soledad Muñoz Oliva, viuda de don Felipe Sánchez Gó-

mez, operario de Limpiezas: 
Pensión mensual por la Mutualidad, 794,76 pesetas. 
Capital seguro de vida, 14.129,12 pesetas. 
A doña Dolores Murillo Expósito, viuda de don Rafael Narváez 

Flores, operario de Limpiezas: . 
Socorro por la Mutualidad, 7.963,08 pesetas. 
Capital seguro de vida, 5.000 pesetas. 
Pensión de 284,39 pesetas mensuales durante cinco años a cargo 

del Ayuntamiento. 
Se acordó quedar enterada de que, por decretos de la Alcaldía 

Presidencia, en virtud de 10 dispuesto en los artículos 30 y 31 del 
reglamento, se han concedido los siguientes socorros de lutos de pe­
setas 7.000: 

A doña Constanza Rey Arias, viuda de don Damián Sánchez 
Domínguez, de Limpiezas. 

A doña María Consolación Ontaño Ramírez, viuda de don Anas­
tasia Orihuela Albor, de Artes Gráficas Municipales, jubilado. 
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A doña Florentina Merino García, viuda de don Basilio Moreno 
Fernández, de Aguas y Obras, jubilado. 

A doña María Sánchez Figaredo, viuda de don José Esteban 
Poyo, de Cementerios, jubilado. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 21 de febrero del pasado año, y en cumplimiento de lo 
determinado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local, han sido remitidas a la Inter­
vención Municipal, para su liquidación y ' abono, las siguientes pres­
taciones: 

Dotes matrimoniales 

Don Pedro Magán Morchón, Ayudante mecánico de Talleres Ge-
nerales. 

Don Pedro Peña Conde, de Limpiezas. 
Don Angel Martín de Santos, de Limpiezas. 
Don Jesús Ríos Rodríguez, del Matadero. 
Don Antonio Espina Castilla, de Limpiezas. 

Premios d-e natalidad 

Don Julio Velázquez Torras, de Limpiezas. 
Don Pedro Rama de la Morena, de Limpiezas. 
Don Luis Peña Merino, de Limpiezas. 
Don Manuel Moreno Peña, de Limpiezas. 
Don Salvador Zarco Canales, de Limpiezas. 
Don Mariano Mínguez González, de Limpiezas. 
Don Buenaventura Andrés Muñoz, de Limpiezas. 
Don Demetrio Avila Gómez, de Limpiezas. 
Don Vicente Lombraña González, de Limpiezas. 
Don Gaudencio Crespo Sánchez, de Limpiezas. 
Don Manuel Pica Taboada, de Limpiezas. 
Don Florencio Plaza Ganso, de Limpiezas. 
Don Antonio Macías Madroñal, de Limpiezas. 
Don Francisco Martínez Rueda, de Asistencia Social. 
Don Juan A. Pino Pérez del Villar, de Asistencia Social. 
Don Bonifacio Díaz Fernálldez, de Parques y Jardines (dos hijos). 
Don Diego Ruiz Jurado, de Parques y Jardines. 
Don Félix Gonzalo Jiménez, de Parques y Jardines. 
Don José Barrero Bardo, del Matadero. 
Don Manuel de las Casas Lavilla, de Artes Gráficas Municipales. 
Don Gregorio Sanz Saguillo, de Cementerios. 
Don Ramón Burgaleta Prito, Conductor de Talleres Generales. 
Don Víctor Gabriel García, Desinfector camillero. 
Don Felipe Rico Muñoz, Guarda de galerías. 

Socorros por defunción de cónyHge 

Don Angel Garrido Gascueña, de Limpiezas. 
Don Rafael Cándido de Lorenzo García, de Limpiezas. 

Socorro para gastos de sepelio 

Don Luis Martínez Carrasco, de Parques y Jardines. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 4 de mayo de 1962 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
abril último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de abril ........ . 
Ingresos 

Pagos .......... . 
Amortización de valores .... " .......... .. 

Existencia en 1 de mayo ........ 

* * * 
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Metálico 

10.497.271,36 
583.891,66 

11.081.163,02 
105.890,48 

10.975.272,54 

Valores 

76.743.500 

76.743.500 

6.000 

76.737.500 
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ANUNCIOS 

Se halla en tramitación en este Ayuntamiento de Madrid (Sec­
ción de Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) el expediente rela­
tivo a la adjudicación de la tercera parte de la herencia abintestato 
de don Bernardo Padilla Cabezas, cuyo importe asciende a la can­
tidad de 26.579,62 pesetas, asignada a las instituciones municipales 
por el artículo 956 del Código Civil. 

Lo que en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 21 del 
Real Decreto-ley de 23 de junio de 1928, se hace público, a fin de que 
las Instituciones de Beneficencia, Instrucción, Acción Social o Pro­
fesionales, domiciliadas en el término municipal de Madrid, que se 
crean en condiciones de participar en dicha tercera parte del caudal 
líquido de la herencia, y todas las personas y entidades que 10 deseen, 
puedan alegar, dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
García proyecta instalar una caldera de calefacción de un metro cua­
drado en la casa número 52 de la calle de Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florindo Sal­
vador Salvador proyecta establecer un horno de bollos en la casa 
número 111 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretar·io general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Patricio Gó­
mez de la Cruz proyecta establecer un taller de labrar madera en la 
casa número 46 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Vicente 
Herrero proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 21 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gu­
tiérrez Herrero proyecta establecer una carpintería mecánica en la 
casa número 12 de la calle de El Toboso. 

Las. personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIL!.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Fer­
nández Arana proyecta establecer una calderería en la casa nú­
mero 6 de la calle de Mercedes Manj ón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Cruz 
Rincón proyecta establecer una fábrica de botones en la casa nú­
mero 27 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gon­
zález Suárez proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 63 de la calle de Marina Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Edmundo 
Cabezas Torres proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 4 de la calle de los Viveros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Reyes Núñez 
Cano proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 13 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amancio San 
Miguel Izquierdo proyecta establecer una cerrajería en la casa nú­
mero 1 de la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Muñoz 
Vila proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa nú­
mero 9 de la calle de Méjico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Martín 
Vera proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa nú­
mero 7 de la calle del Marqués de Encinares. 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dIcha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~· 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Po­
vedano Muñoz proyecta instalar dos electromotores, con fuerza to­
tal de dos caballos, en la casa número 7 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de I 962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Casado 
García proyecta establecer una cerrajería mecánica en la casa nú­
mero 8 de la calle de Santiago Apóstol. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * *-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Torregrosa, Em­
presa Constructora (S. A.), proyecta establecer una carpintería me­
cánica, con sierra de cinta, en una casa sin número de la calle de 
Paravicinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de mayo de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncía al público que don Francisco Soto 
Palomar proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 1 
de la calle de Soto Y oldi. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Ruiz 
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Sánchez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 4 
de la calle de Mauro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto 1n las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Monte­
sinos Vallejo proyecta establecer un taller de cromado en la casa 
número 382 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, . a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Burgos 
Ibáñez proyecta establecer un taller de artículos de plástico en la 
casa número 8 de la calle de María Bosch (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN J~SÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ceferino Car­
bajo Robles proyecta establecer una tienda de compraventa de papel 
usado en la casa número 35 de la calle de Fomento. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1962.-El Secre·tario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 34 de la calle de 
J osé Ortega y Gasset, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto 
no se opone a 10 establecido en la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, significándole que, 
según determina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra 
de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, 
alegando 10 que tuviera por conveniente, y con aportación o pro­
puesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes 
a esta notificación, o a aquel en que termine la exposición en el ta­
blón de anuncios, o al de su publicación en e! BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, S de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDICTOS 

Por el presente se requiere, cita y emplaza a don J ulián Bastida 
Rincón, operario del Servicio de Limpiezas del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo último domicilio conocido es calle de J oa­
quÍn García Morato, 114, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
instructor para prestar declaración en el expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha incoado en virtud del decreto del 
excelentísimo señor Alcalde, fecha 7 de marzo último, por faltas 
al servicio sin causa justificada. 

y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 3 de mayo 
de 1962.-EI Secretario del expediente (ilegible).-V.o B.o: el Juez 
instructor (ilegible). 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­

mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública por 
medio del presente la notificación que a continuación se transcribe, 
dirigida al Peón de Vías y Obras don Rafael Pareja Blanco, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle de Vicente Bautista, nú­
mero 10, de esta capital: 

.. El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en 
30 de marzo último, se ha servido adoptar e! siguiente acuerdo : 
Imponer al Peón de Vías y Obras don Rafael Pareja Blanco, como 
consecuencia del resultado de! expediente disciplinario que se le ha 
instruído, la sanción de separación definitiva del servicio, con arre­
glo a lo previsto en el artículo 108 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, como autor responsable de una 
falta calificada de muy grave en el artículo 102-1-3.° del referido 
reglamento, por ser de ausencia injustificada del servicio, que, por 
su duración y circunstancias, implica notorio abandono del mismo, 
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consiguientes, 
advirtiéndole que contra esta resolución puede interponer recurso de 
reposición ante este Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al en que reciba esta notificación, 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 52 de la ley de 27 de diciem­
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa. 
N o obstante, podrá utilizar, a tenor de 10 que preceptúan los artícu­
los 79, 2), de la ley de Procedimiento administrativo de 17 de julio 
de 1958, y 311, 1), del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952 cualesquiera otros recursos que estime pertinentes." 

y para su publicación en el Boletín Oficial de la Provi1lcia 
y fijación en el tablón de anuncios de esta Corporación durante el 
plazo de diez días, conforme a 10 prevenido en el arÜculo 314 de! 
citado reglamento, surtiendo los efectos de notificación al interesado, 
que se encuentra en ignorado paradero, firmo el presente en Madrid, 
a 5 de mayo de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁN­
DEZ-VILLA. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso público el suministro de 400 tone­
ladas métricas de carbón antracita cribado, 200 toneladas métricas 
de carbón antracita galletilla, 80 toneladas métricas de hulla, 30 
toneladas métricas de coque, 600 toneladas métricas de leña de pino 
costero y 30 toneladas métricas de leña de encina. 

El pliego de condiciones para este concurso se halla a disposición 
de los interesados que deseen concurrir al mismo en el Servicio de 
Compras de la Empresa, calle de Alcántara, 24-26. 

Madrid, 6 de mayo de 1962. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 11· de agosto de 1962 

SECCION DE . CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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